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PEEOlO DE S7SCEIP0IÓ1T

Madrid y pravincias: trimestre.......  l‘5ü nesetâ í
Extranjero: ídem............................. Kj.,,0 S
Ultramar: Idem...............................  I5.(;(( ¡j; .
Número suelto........................

ADMINISTEAOUSlT 7 SUECRIPOIÓÍT

Calle tisi Sacramento, nüm. g, Imprenta Municipal.

I.a correspondencia se dirigirá a! Sr. Secretario 
dei Rxcmo, Ayuntamiento.
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S U  JVIA ht.IO

Aüta -Jo la  sa .iiti 6b 10 dol attvial.-D istpibuoiíin  do 
fondo* dal In terior y del Ensancha para el moa do Jn llo.-O rdon  del día 
pura Ift sefiión do 15 dol oortíonio. '

ae p la .o  a loa índnstrialee <inc
ae expresa para la presontadén de docnmento.a, a fin de. practicar ana

de U  nr“ T “ “ '  “"“ z de fincas por la  reforma
lla í,V é J. enUoe da la placa dol Oa-
cipalos" A lca ld .-C o tic a c iín  oa Bolsa de loa valorea mnnl-

Conníioiiet; Liata de asuntna pendiauto» da daapaolio .

nanÓ rdrim rid^“ ’' " " a ‘ ®̂ «ám iaidn de propo.siciones para 1„ v.onV de 
papel de por.dd.cofl sobrante en la  Biblioteca m nn iclpal.-C ircn lai a loa 
seiioree fen.ontes do Aloaldo, sobre el tránsito da los perros perlas víafl' 
pnb licas.-Exposioíón  dol expediento de reforma dal Apándlod nüni. 5 
del presnpneate v.gente, relativo  al situado de veladorefl en la v ía  pü-
b lica .-A nnnc,os  concediendo pln*,. , ara prasentacidn de roclamnoíones
en los proyectos de .netaUclones q„o  ae expresa, -E.vpbsioiún del oxno

M l . ^ l ’ a 1 r r "  I' “ brerofl ^ne se e.xpresa.
M ortalidad dol mus de jnnio.-Snba.sta para suministro do pan on el so­
gando departamento dal Colegio de Nuestra Señora do la  Paloma -  
Cementerms. autoridad,me.s de en terramientos concedidas a las Saera-
m en ta lo i-S u b as ta  pendiente de oelebraciún.-Traslados de domicilio
ynnevofl^empadronam ientos.-Lieencías expedidas por los Negociados 
J, , 4. , H. y Dirección do Eontaneria A loantarillas.-Núm ero de locto 
res obras facilitadas y libros raolbídoa onJa B iblioteca municipal 

Coníodimí«: Ingresos y  pagos verificados por cuenta de los presupues- 
toa dfll In ton or y del E usrdüIjo.

O&ra* Las on ojeouoióHs
Policio urtana; Comprobación, bajas naturales y horas de consumo 

del gas del alnm bradn.-Servíoios de la Inspección general de enrrna- 
je s .-u e n n n c a s y  servieios por los Guardia* m uníeipales.-Servieios del 
Cuerpo de bom bores.-J nieios, visitas y oomiso, vorifieados por las Ts- 
nonoias de Alcald ía.

Bsn,/)rs«r.o: Servicios prestados por las Casas do Socorro durante la 
dematia. .

Sanidad; Trabajos roalieados por la  Jnnta tóonica de Salubridad o 
Ptigieno, eu al mee de junto.

Abetos. Reeaudaelón eu el Mercado de gauadoa.-Reeandaeión por 
derechos de degaello, precio dol ganado, ete., en el Matadero munici­
pal -P r e c io  medio en plaaa do oomestibles, h^uidos y combustibles. 

CemsnUno9: Inhumiiciíiiiea dol 2i aL80 de judío do 191L

ñ y U M ™ i E M T O

Sesión ORDINARIA del día 10 de julio db 1914.— 
ípitefo.—rreBicIeticia elei Eximio. Sr. AlcuUle, Vizconde de 
Ezh.—Aaiatieron loaSres. Alvarez Aituhz, Antón, Añóii, Ba­
rro, Bellido, Boa tei ro, Blanco Parroiido, Bianco Soria, Ca­
macho, de Carlos, Carnicero, Casero, Colomer, Cortés, Uiaz 
Aff®fOi.Uiaz González, Estéhanez, Fernández ¡Loza, Flores, 
García Cortés, Gayo, González Prieto, Guijarro,, Herrera^ 
Clórente, Marcos, Martin Arias, de Miguel, MillAn, Mora, Mo- 
1 aytii, Miiiioz Suela, Niembro, Noguera, Oliveros, Peiroii- 
ceiy, Pérez Chozas, liuiz Salinas, Saiz, Samperio y Silvela,

Se abrió a laa diez y  cincuenta minutos de la "mañana 
previa segunda convocatoria, por no iiaher asistido a la 
primera más que los Sres. de Carlos, Cortés, García Cortés 
y Mora, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos; l. ‘> Quedar enteri\do de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 6 dd actual 
y  dejarla a disposición de los Sres, Concejales.

2. “ Quedar enterado de una comunicación del Gobier
lio civil trasladanao Eeal orden de! Ministerio de la Gober­
nación que dispone sean admitidos a contratación pública 
e incluidos en las contrataciones o cotizaciones oficiales de 
Bolsas, los valorea del Empréstito emitido por el Ayunta- 
tamiento de esta Corte, por la suma de veintiséis millones 
de pesetas, con la denominación de ^Empréstito de ia Villa 
de ^^adr¡d de 1914*.

3. Quedar enterado de otra coinmiicacíón del Gobier
no civil trasladando Real orden del Ministerio de la Go­
bernación por la que se declara que ia Instrucción de apre­
mios de 26 de abril de 1900 es aplicable a la recaudación 
délos impuestos municipales y  remitir al Excimi. señor 
Ministro de Gracia y Justicia la instancia de la Alcaldía 
lies.dencia, referente a los auxilios que se deben prestar 
a los agentes ejecutivos del Municipio, para la resolución 
qne estime procedente. •

■ . f  n G ü i n i s i ó n  correspondiente otra comnniea-
cio;i del Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, por la que se declara la incompe­
tencia del mismo para conocer del recurso de alzada inter­
puesto por el Exemo. Sr, Alcalde Presidente contra provi­
dencia gubernauva. por laque se elevó la jubilación de 
D. Ricardo Villalniarzo, a las tres quintas partes del mayor 
jornal disfrutado, durante más de dos años.

5:0 p . la Comisión respectiva una comunicación 
de la Adimmstracioii de Propiedades e Impuestos de la 
provincia, trasladando acuerdo déla Delegación de Hacien­
da por el que, conformándose con lo propuesto por aquélla 
en el recurso formulado porD. Angel Sequera López, con- 
tia decietode la Alcaldía Presidencia en expediento de 
leclamaeion de reforma déla cuota que por arbitrio de 
mquilina o se le asigna por el local que habita en la calle 
de Guzmán el Bueno, núm. lü piso primero centro, se revo­
ca el decreto de la Alcaldía y se deciara.qne.el Sr. Ser-uera 
debe satisfacer el arbitrio de inquilinato sobre ia cantidad

, ;
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de 1.200 pesetas annales, a que asciende el alquiler que 
satisface por e! piso que ocupa.

6.  ̂ Quedar enterado de otra comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo ioformado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso de alzada interpuesto por D. Tomís del Barrio, 
contra acuerdo del Ayuntamiento, por el que fué nombra­
do D. José Yarza, maestro zapatero del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, confirmando en todas sus partes el 
acuerdo impugnado.

7. ® Quedar enterado de una comunicación del Sr, Admi­
nistrador Delegado, de la Compañía Madrileña de alum­
brado y  calefacción por gas, participando que teniendo en 
cuenta las reiteradas gestiones de la Alcaldía, rebajan.el 
precio del metro cúbico de gas para alumbrado a los parti­
culares de 24 a 22 céntimos de peseta, ofreciendo que ai en 
el transcurso de.un año .ésta concesión repercute en aumen­
to del consumo de gas, destinado al alumbrado privado, la 
Compañía está dispuesta a estudiar tarifas de reducción que 
sometería á la aprobación del Ayuntamiento, y  por último, 
rebaja también el mefro cúbico de gas, destinado a usos 
industriales de 18 a 17 céntimos de peseta. ■

8. ® Aprobar el extractp de.lo6 acuerdos adoptados por 
el Excrao,' Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de junio último,, y remitirle al Exenio. Sr. Goberna­
dor civil, para su inserción en el Boletin oficial, publi­
cándose también en el Boletín del Ayuntamiento de 
Madhid.

9. ® Quedar enterado de haber trasladado su residencia
los vecinos siguientes: _

Doña María San Martín Asuero, con sus hijos y herma­
na Doña Rita, a Carabanchel Bajo (Madrid).

D. Gregorio Raposo Prieto, con su esposa, a Val lecas 
(Madrid). ^

D. Isidoro Salcedo Correa, cón su esposa e hijos, a 
Sevilla. '

D. Cayetano Carazo Santos, con su esposa e hijos, a 
Vallecas (Madrid).

■ ORDEN DEL DÍA

l-f.,:.,'

Asunto» y ea ip ed íen íev  dictaminados-por las Comisiones, 

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 2„’-—Hacie7ida,

10, Se dió cuenta del dictamen proponiendo el nombra­
miento a favor de D. Joaguín Villena, como resultado del 
concurso celebrado al efecto, de Recaudador de arbitrios e 
impuestos municipales del distrito de la Inclusa, asig­
nándole como remuneración del cargo los premios de co­
branza de 4 por 100 sobre las cantidades cobradas por ar­
bitrios e impuestos por recibos a domicilio y  en el de 
cédulas personales, el consignado en las bases del concur­
so excepto en las de'clase especial y  1.̂  y respectivos 
cónyuges en las que -el premio de cobranza será de IG por 
100; débiendó prestar la fianza exigida por la condición 
tercera de las del concurso y  cumplir todas las demás fija­
das en el pliego de convocatoria.

A céntinúación se dió lectura de un voto particular 
formulado al anterior dictamen por el Vocal de la Comi­
sión Sr. García Cortés, proponiendo se anule el concurso 
y  se convoque otro cuyas bases se ajusten a las condicio­
nes reales en que se enouenti-á el Guer,po-de Recaudadoies'

del Municipio; que fué desechado en votación nominal 
por 23 votos de los Sres. Alvarez Arranz, Antón, Añón, 
Barro, Bellido, Gamacho, de Carlos, Carnicero, Colomer, 
Cortés, Díaz Agero, Díaz González, Estébanez, Gayo, Lló­
rente,* Mülán, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Peirop- 
cely, Pérez Chozas, Samperio y  Silvela, contra ocho de loa 
Sres. Besteiro, BUineo Parrondo, Fernández Loza. García 
Cprtés, Guijarro, Marcos, Mora y  Morayta.

A continuación fué aprobado el dictamen con la enmien 
da verbal, propuesta per ei Sr. García Cortés, de que en el 
caso de que al Recaudador que ahora se nombra se le asig­
nase otro distrito, disfrutará el premio de cobranza ofrecido 
.en su propoaición.'

COMISIÓN 4 .^—Obras.

11. Que el Exemo. Sr. Alcalde, como Vocal de la Junta 
orgeoizadora para la conmemoración del tercer centenario 
de la muerte de Cervantes, lleve al seno de ésta el deseo de 
la Corporación de que el mo^numento que ha de erigirse a 
tan preclaro ingenio, se emplace en la plaza de España, 
por entender que por su excepcional amplitud y grandiosi­
dad, por la suntuosidad y esbeltez de las edificaciones que 
en olla habrán de levantarse y por la admirable perspec­
tiva que ofrecerá una vez urbanizada y  ornamentada como 
requieren sus extraordinarias condiciones, es sin duda al­
guna el lugar más a propósito y adecuado para ostentar un 
monumento tan importante como el de que se trata.

12. Dada cuenta del dictamen proponiendo que por vía 
de equidad se abone al contratista del suministro de plomo 
para el ramo de Fontanería Alcantarillas, dos kilogramos 
por loo del plomo viejo que se le entregue para el cambio 
por nuevo, debiendo efectuarse estas operaciones con la 
mayor vigilancia y escrupulosidad, para que no sC perju­
diquen los intereses de lá Villa, fué aprobado en votación 
nominal por 17 votos de los Srés, Añón, Barro, Blanco Pa- 
rrondo. Blanco Soria, Camaeho, Carnicero. Cortés, Díaz 
Agero, Estébanez, Fernández Loza, Flores, Marcos, Millán, 
Noguera, Oliveros, Peironcely y Sáiz, contra 10 de los se­
ñores Antón, Bellido, Besteiro, Colomer, García Cortés, 
Martín Arias, de Miguel, Hora, Pérez Chozas y  Silvela. ' ■

COMISIÓN 6 .“ — Ensanche.

13. Proceder a la apertura legal de las calles de Man-­
des, desde la de Santa Engracia a la de Alenza, la de Tre- 
viño, entre el paseo de Ronda y la de Mandes, y la de 
Alenza en aquel trayecto, a fin de que puedan cujurpUrse 
después cuantos requisitos determinan los artículos, 5.°, 19 
y 20 de la ley por que el Ensanche se rige, yjlegár a la ur­
banización de las expresadas vías en los trozos y  trayectos 
que se detallan si los propietarios dieran las facilidades 
necesarias. ......

14. Se dió cuenta del dictamen proponiendo sé proceda 
a la apertura legal de la calle de María de Molina, entre 
las de Velázquez y Núñez de Balboa, a fin de que pue­
dan cumplirse después cuantos requisitos determinan los 
artículos 5;°, 19 y 20 de la vigente ley de Ensanche, y 
llegar a la urbanización del mencionado trozo-de vía, si 
los propietarios dieran a la Corporación municipal las fa­
cultades necesarias.

A continuación se dió cuenta de una enmienda formu­
lada al mismo por los Sres. Niembro, Añón y  Muñoz Suela, 
proponiendo que el asunto pase de nuevo a la Comisión 6.“ 
■y la Dirección de Vías públicas levante planos de- dícbos 
terrenos, para conocer si estos terrenos son municipales o



pertenecen a partícnlares; cnyS enmienda fuó desechada 
en votación nomina] por 15 votos de tos Sres, Antón, Be­
llido, Bestoiro, de Carlos, Colomer, Díaz Agero, Flores, 
García Cortés, Gayo, Herrera, de Mignel, Mora, Sáíz, Sam- 
perio y Si ¡vela, contra 11 de los Sres. Añón. Barro, Fer­
nández Loza, González Prieto, Guijarro, Llórente, Marcos, 
Morayta, Muñoz Snela, Niembro y Oliveros.

Seguidamente fné aprobado el dictamen en votación or­
dinaria.

15. Desistir del recurso contencioso administrativo in­
terpuesto contra el acuerdo de ia Dirección general de 
Contribuciones que declaró la exención perpetua dei pago 
de la contribución territorial a la finca núm. 12 del paseo 
del General Martínez Campos en la parte destinada a fines 
benéficos, autorizando al Sr. Procurador Consistorial, para 
que desista de interponer dicho recurso contencioso o le 
deje en su caso caducar, según lo estime conveniente, por 
existir sentencia firme y definitiva de la Sala tercera del 
Tribunal Supremo resolviendo la cuestión.

16. Se dió cuenta del dictamen, proponiendo se aprue­
be la moción de la Alcaldía Presidencia de que se dió 
cuenta al Exemo. Ayuntamiento en 19 de junio último, en 
cuanto a la emisión por ahora de loa 4.500.000 pesetas en 
cédulas del Ensanche, para atender al pago de expropia­
ciones de terrenos en la proporción por zonas que indica, 
por lo cual se tendrá en cuenta todo cuanto al desarrollo 
de la parte económica determina la indicada moción, pero 
bien entendido que, tanto este acuerdo como la solicitud 
de aprobación del Ministerio de la Gobernación, que habrá 
de dirigirse, se entenderá ampliada en la cantidad que se 
considere necesaria a la adquisición de ios terrenos que 
hayan de ser expropiados para las calles que forman la 
zona deí Ensanche, a cuyo efecto y a medida que vayan 
siendo precisas se procederá a su emisión, consignando en 
los correspondientes presupuestos las cantidades necesai'ias 
para el servicio de amortización e intereses, sin nuevo 
acuerdo municipal ni aprobación del Ministerio, puesto 
que uno y otra se consideren extensivos a ia cantidad su­
ficiente para ía indicada atención.

A continuación se dió cuenta de las dos siguientes en­
miendas formuladas al mismo por el Sr. García Cortés.

-Los Concejales que suscriben, tienen el honor de propo­
ner la siguiente enmienda al número 16 del Orden dei día.

Que la emisión de Cédulas, se circunscriba a los límites 
p"opaestos por la Alcaldía y que para las sucesivas emisio­
nes que haya que realizar, se recabe la correspondiente 
autorización del Ayuntamiento, aunque ahora con ocasión 
de la emisión actual, se pida al Gobierno autorización para 
todas las que en lo porvenir se precisen para las obras y 
expropiaciones del Ensanche.»

*Los Concejales que suscriben, tienen el honor de pro­
poner la siguiente enmienda al número 16 del Orden 
del día.

Que el pago de expropiaciones se haga por orden rigu 
roso de antigüedad, tomando como base para fijar ésta el 
momento en.que el Ayuntamiento haya ocupado loa torre 
nos objeto de la expropiación.»

Cuando por promoverse litigio ante los tribunales o 
surgir dificultades relacionadas con la titulación de las 
fincas o disconformidad sobre sú valor, no pudiera hacerse 
efectiva la liquidación de una expropiacióp, y  esto deter­
minara aplazamientos que pérjndicaran a tercero, se inte 
rrnmpirá el orden pagándose a los dueños de terrenos que 
sigan en antigüedad al que motiva la interrupción.

Los dueños de terrenos que se hallen en el caso arriba 
indicado percibirán las expropiaciones que les correspon­
dan una vez resuelto el litigm, o salvada la dificultad que 
ocasionó el aplazamiento, para lo cual pasarán a ocupar 
en el orden de esta clase de acreedores municipales, el 
puesto que proceda, con arreglo al sistema señalado en esta 
enmienda.

Fueron aceptadas por el Sr. Bellido en nombre de la Co­
misión y aprobadas por el Exemo. Ayuntamiento, pasando 
a formar parte del dictamen que igualmente quedó apro­
bado con las modificaciones introducidas por virtud de 
aquéllas.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 3.‘ —/*oítcíq urbana.
A petición del Sr. Pérez Chozas, quedo sobre la mesa ei 

dictamen, proponiendo el nombramiento de un Inspector 
y tres vigilantes del ramo de limpieza de pozos negros.

17. Conceder a D. Salustiano Hamos y  Velasco renova­
ción de licencia por diez años, para continuar con la casa 
la industria de fabricación de pan que tiene establecida en 
los números 34 y  36 de la calle del Molino de Viento, previo 
pago 'de los derechos correspondientes; quedando el intere­
sado, obligado a cumplir las mismas presoripcíoiies de la 
licencia anterior.

18. Conceder licencia para establecer una carbonería 
en la casa núm. 138 de la calle de Bravo Murillo, con su­
jeción a las prescripciones contenidas en los informes fa­
cultativos que constan en el expediente.

CouiHiÓN 4.“—Obras,
A petición del Sr. Besteiro, quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo se estime la reclamación deducida por 
dos propietarios, contra las obras que se están ejecutando 
en la casa núm. 9 de la calle de Arlabán, y  el voto particu­
lar formulado al mismo.

19. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 17 de la calle del Pacífico, con vuelta a la de 
Gutenberg.

20. Conceder Ucencia para construir una casa en el 
número 23 de la calle de las Margaritas, extrarradio.

21. Conceder licencia para construir dos casas en el 
número 4 de la calle de Chamartíu, extrarradio.

22. Conceder licencia para construir dos hoteles en el 
número 36 duplicado de la calle de Zabaleta, extrarradio.

Votaron en contra los Sres. Niembro, Llórente y  Aflón.
23. Conceder Ucencia para construir una casa en el 

barrio de Patoías, extrarradio.
24. Conceder Ucencia para construir una casa en el 

número 9 de la calle de la Verdad, extrarradio.
25. Conceder Ucencia para construir una casa en el 

interior de la finca núm. 6 de la calle de Proletarios, 
extrarradio. .

El Sr. Milláu, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo la concesión de li­
cencia para construir una casa en el núm. 54 duplicado de 
la calle de Antonio López, extrarradio.

A petición del Sr. Llórente, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 14 de la calle de Antonio López, 
extrarradio.

26. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en ia casa núm. 6 duplicado de la calle de Doña Urra­
ca, extrarradio.
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27, Conceder lieeiicia para 'ejecutar obras de aiirpHa-
cìón en la casa iiâÎTi. 8 de la calle de Matilde Diez, extia- 
rradio. '

28, Go/iceder licencia para ejecutar oliras do amplia­
ción en la casa niiin. 5 de la calle de Teneriie, extra­
rradio, ,

Consignaron su voto en contra de los dos anteriores
acuerdos, los Ôrcs, Niembro, Llórente y  Aflón.

29, Conceder Heencia para aumentar dos pisos a la casa 
número 8 de la calle del Almirante,

80, Conceder licencia para aumentar dos pisos y  un 
sotabanco en la casa núm, 3 de la plaza de San Ildefonso,

31, Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar 
las alineaciones oficiales del solar núm, 28 délaCaueia de 
San Jerónimo, con vuelta a la plaza do Canalejas, de la que 
resulta una superficie expropiable para vía pública, pot la 
primera de dichas vías de 32‘3330 metros cuadrados, que 
valorados por el Arquitecto de la seccióu a! precio de 
1,094‘80 pesetas, importan 35.400'79 pesetas, y por la plaza 
de Canal.qjas una superficie apropiable al solar, procedente 
del derribo de la casa núm. 1 de la callo del Principe, de 
22‘28 metros cuadrados, que al precio de 1.365‘28 pesetas, 
fi jad p también por el citado Ltcultati vo, importan dO.418 43 
pesetas; abonar al propietario la cantidad de 4.98á‘36 pe­
setas, que resulta a su favor entre los importes de las par­
celas expropiable y apropiable en nueve Obligaciones de 
expropiaciones del Interior por su valor nominal y el co­
rrespondiente residuo en metálico; e invitar al dueño de 
dicho solar a que la fachada de la finca que en él constru­
ya, armonice en lo posible eon la que se está editiyaudo en 
el coliiidaiito por la plaza de Canalejas

32, Aprobar la proposición tomada en consideración
por el Ayuntamiento en 12 de junio último, encaminada a 
conseguir que los encargados del reparto de U eorrespon- 
deneia pública, ejerzan su misión con el posible beneficio 
para su salud y evitar el excesivo número de defunciones 
que ocurren en esta humilde clase, motivada por el consi­
derable número de escaleras que tienen que subir para el 
reparto de cartas en los domicilios de aquellos a quie­
nes van dirigidas, y proceder rápidamente a su cumpli­
miento, '

33, Autorizar i'a entrega ai concesionario de las obras 
del proyecto de reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados y enlace de la plaza del Callao, con la calle de 
Alcalá,'Don Martín Álber^Silver, o a quien sus derechos 
represente en forma legal,'de los títulos amortizados que 
se detallan en la'relación que figura unida al expediente, 
siempre que previa o simultáneamente consigne en la Caja 
general de depósitos, obligaciones maiiicipales por igual 
valor nominal qué el que représe litan los titules que ha de 
retirar, con objeto de que la fianza continúe en igual forma 
y con los mismos alcances de la establecida.

34, Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas para la instalación de pavimento de as- 
fidto eii la' travesía de la Primavera, siendo cargo su impor­
te do 2.40P08 pesetas, al crédito consignado en el capitu­
lo VI, art, i.“, concepto 331 del presupuesto vigente.

35., Aprobar el presupuesto formulado por la Direcoión 
de Vías públicas importante 2.774*38 pesetas para los trans­
portes y material ncéesorio necesario para instalar empe­
drado de cuña en la calle de Lain Calvo, utilizando el ma- 
terhví qiie existe en los depósitos del ramo, cuya suma será 
cargdi'id ¿íip'ítuío, .-irticulo y eoneeptó ■ inéncionados en ei 
precedente acuerdo.

3G-. Jubilar áÍ MMicÚ^-B^áo’ÚléÍ-SúeríÍ£Í'JÚé^ 
de la Beneficencia úiiunicriiaV D.
con énmbfer que íior''yiá3ifieÚciá'n'’Kúísi'rÓs'póri 
en cue n ta qhe se ' hall a imposiSí litíido ' fisiéai'n enfe' liará * él̂  
desempeño dé su Cargó y que cúpú'faóóJyú^ '
suficientes para ef iiisfruto de liábéres ^ási^os.  ̂ ,

A petición del Sr. de’ MÍguef qnedáro'n ' àol>rè‘ Jà*'*mósa 
cuatro dictámenes proponiendo el nombramiéiito de iguai 
número de Médicos sujiérnúrnéranoa.''■ ' '  ̂ .

, i coMiaiós 6.'‘‘-—íínsaMoh«>-
.37. Conceder licencia para constrnh;- unai-ea.sa'.eu'eL 

número 60 de la ' ca.lle de la Princesa; ' * ‘ '
, 38. Conceder licencia para Éonstruir una casaeirel BÚ’-irl
inero 23 provisional, de la calle de Eodríguez feaníPédro-.^^

39. Conceder licencia para constEuir una casa’'Oii:':0tfê :. 
número S provisional del paseo de Ponda. * -

40. Conceder licencia pq_ra verificar ■obras-4é ¡a'bpli‘t-'-- 
ción y reforma en el hotel núm. 19 dé la calle dèi Cisne. .■

4L Conceder licencia para consfruir un pabellón.de 
dependencia de la fábrica de cerveza situada en la p la za .- - 
de la Moncloa, con vuelta a la calle de Hilarión 'Eslava. -U--

42. Conceder licencia para construir un pabellón en la r ■ . 
última planta de la casa núm, 10 de la calle de Calvo '
Asensio, ■ ‘ _ , '

43. Conceder licencia pava construir un muro de cerra­
miento en la calle de Santa Engracia, con vuelta a María'

de Guzmán.' , . i
44. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección

de Vías públicas para la instalación de cinco luces incan-.;. 
descentes con gas en el trozo de la calle de Meléndez Val­
des, comprendido entre las de Andrés Mellado y Guzmán 
el Bueno, siendo cargo su importe de 55Ó'7o pesetas, a la - 
correspondiente partida del presupuesto ordinario del En­
sanche en su primera zona. ■ _ _

45. Conceder excedencia a D. Antonio Peláez, Oficial 
cuarto del Negociado da-Investigación y Registro fiscal del 
Ensanche, con sujeción a las bases aprobadas en 8 de abrd 

de 1910..
A petición de los Sres. Besteiro y Paironcely, respecti­

vamente, quedaron sobre la mesa dos dictámenes propo­
niendo la liquidación y  pago de una parcela de 53 metros 
21 decímetros cuadrados y  de una eoiistrueeíón existente 
en !a misma, para la apertura'de la calle de Zurbafán, en­
tre las de Almagro y Monte Esquinza. al precio de 51‘50, - 
pesetas metro, declarado firme para las expropiaciones de 
dicha calle, por sentencia del Ti tburial .Supremo, y  el de 
1,949'35 pesetas, fijado por el Arquitecto múiiieipal para la 
construcción de referencia; y los ascensos reglamentarios 
a que dan lugar en las categorías de Oficiales do cuarta 
clase e inferiores, las vacantes que existen en la actualidad.

coMisióx l í . ’̂ —Oementerios.
A petición del Sr. ,Alvarez Arranz, quedó sobre la mesa 

el dictamen proponiendo la,adopción de varios acueidos, 
con motivo de las denuncias formuladas contra la Sociedad 
.Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», por incum­
plimiento del convenio celebrado con,el Exemo. Ayunta­
miento, y el voto particular formulado a! mismo.

PROPOSIC IONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas las siguientes; .
4G. Una, suscripta por los Sres. Silvelay Bellido, propo-
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Veláz juez.

t‘̂ S,oi)re.,e! impuesto de ja sal y,su mbii’o,polio.

mejora.

ADICIÓN

ASTjKi'b ptCTAMll^ADO;^ POIl L A , p i t r e l O n ' 6 .“  ( ENSANCinc).

A petiOLÓii del SiVNo^ue'ra, quéctó sobro ia mesa el díe- 
tamen, proponiendo ia instalíioidn de focos iutensiv'os para 
alumbrado de varías calles do la primera zona.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos do la 
tarde.

DISTRlBUCrò'i DE FONDOS HEC INTERIOR PARA EL-MES DE JlÍLIO DE I91Í

■■ ■ ! - 
CAPÍTULO PRIMERO

Gastos del Ayuntamiento. .
A r t jc u ^  1,’*—Sxield-os de om pldfü lps.*. . . .  ♦ *.

\ ;* íía fceriá l, . v . ..  * 1, ^
, .  ̂ , S:®—Susci’ ípcionfefl* ^í <»*■ - ’■
' — V ’ r̂̂ Ĵ—ConsfirVíiÉiíón y  r e p a r a c i ó n  do

efoctofl y  nmbiUaríO.
1 - 7 -  5.® Q u in t a s , . . . * * , , . . , , ....... .

6,®—E s ta d ís tic a  y E lecc ión  da,. ,'é
-r  7*®—Grahton de re propon t a c ió i i . . ; ..........

) .  — 8.®— A lqu ileres  do eriiñciós. L,
■ — 9*®—G astos de r o o a u s i a c i ó t i . . ,

CAPÍTULO ri

Policía de seguridad.
Ai-Moulo 1*®“ A lca ld ía s  y  Tenou ciaa,..................

— 2.®™Guardia im.inLetpri.í*.
“  3,°—Armamento y vestuario...........
— i.®—Seguro de inceud ¡os y  accldoutes.
— ̂ ü.^—Socorro de íucóud ios y  s a l v a ­

' *m orito........ ..........................

"ABTÍÓUIjOS

PESKTÍiS

llO.lül'lü 
' iir.ü97‘2a.

32‘6ü

l.iTO'10 
. a ‘ii3 
6;9ñi'5S 
T.USS'SS 

- U.ÍUü‘li4 
 ̂6 LS7S‘tíÜ

OAPÍTüLOE

PESBTAS

■a09:í73‘77

IS.-iW
Sa.H22‘7U
B.7üü‘¿n
1.250

Jll.STO'óí

CAPITULO m

Policía urbana y riiraj.
A rfiíeu lo  1 “ — Gastos gonoraloa. _____________

— . 2;®—A In m t ir a d o .. . ...........................— 3,®—L’impioziiH,,,....................
— -l,®—Poro« negros ..........*..... .
“  5.®—M ercad 08 y  puestos públloos.,
— ’ ti.®— M a tad eroa .................... .............
—  7*®—L a b o ra to r io  ....... ................... .

CAPÍTULO IV

Instrucción pública,
Artíoulo-1.®—rnstrnooíóu  p rim a ria  ob liga to r ia , 

— á,®— In stru cc ión  p rim a ria  voluntaria..

"  ' litania y sigue,.,............ « * ♦, ^

1.250 
ISO, 766*00 
10l*Sl5(iM6 
12.61 r DI 
0.2HÍVD1 

2fj.-líMV01 
6i.083̂H6

61.720*16
Ü7:7U'17

7L413‘33

36G,24íl’!ír

■ 71ÍI,7ÍD“X7

r ■ _ , AUtíCULDS CAPÍTULOS ■

PÜSnTAS

 ̂  ̂ - Suma anterior^  ̂^ _____
Artículo U ®—Arobivo y .Biblioteca mmiiclpal.

— 1.®—Batida municipal de musica....
1 — —Subveneioiierf a establecimiento: 

de onse Dañóla i....... ..

71.i43'3!i
4.10S‘S3

15.000
a.ais'aa 
a333‘33

719-71G47

■ — 6.®—Reformas SociaLea........... lÜ0.84ñ'52 :

CAPÍTULO V

Beneficencia.
Artículo 1.®—CíV8aa de Socorro j' auxilios mèdi 

oo-iarmaDÓutioos..*..............
— 2,®—Colegios de Nuestra Señora- de

la. Paloma. . ...............
— 3,®—Colegio de San. Ildefonso.........

, — 4.®—Auxilios benéficos..............
— 5.®— Sooorro y conducción de pobres

tranaenntas. . . ...........

B2.a‘>S‘33
39,101‘63 
7.074‘17 

, 0.46O‘.12

— 8.®—Epidemias,............................ 112.711 25

CAPITULO VI ' *

Obras públicas.
Articulo 1.®—Vías públicas . ,

— 2.®—Pontauería Alcantarnias.
— 8.®—ArbolaclOf Parques y Jardino«.... 
“  4.®—Sección da Pdidoacíoneo...... .
— D,®—Cementoríos municipales
— 0.®“ Seüciiin facultativa de Propieda­

des de la Villa. ..

■ 131.707‘’39 
76.459‘08 
72,eiS‘ril 
U.nSS‘13 
9.734‘79

17,9 R‘U9
64.i‘33

■■i

— 7.®—Junta técnica de Salubridad e 
Higieno r - .

CAPITULO Vil ,
■i-

■í

. Corrección pública. \

Aítíoalo único.—Cárool dol partido............ .' 33,0G3‘13 35.006*43 - ;;

CAPITULO VIII . k

- Montes. >-

Artículo unico.—No se consigna crédito........ * .

CAPITULO IX

Cargas.
Artícnio i,°—Denso« corríentoa.......__ .......

—" 2 ®—Genios atrasados..... .\
— 3.®-Punciones do iglesia y festejos.,,
— 4.®—Pensiones......... . ,

■ 5.®—Intereses V Vimorfcizitción dò las 
, Deuda,« miintcipnles.............

— 8.®—Créditos reconocidos..... .
— 7,®—Compromisos varios y subvencio­

nes.. ............. ...............

593‘03
6.105‘83

B2.055‘41
52.cm
17.1ló‘15
42.231*31
1.033*63
1.400

270.833*33 
63 633*36

— S.®—Exproiíittoionea......................
— 10.®—Contingente proviño:al. -. .. ...

470,338*41

CAPITULO X
■ ‘jl 

'%

■

Obfaó de nueva construcción.
■i
.4-1

Artiüulo únioo.—Obras de nuoí-a constrnociún. 133.56íl'ai) 133.633*39 ' '1

CAPITULO XI . 1
, í

Imprev ístas. ; -í

.Articnló único. —Gastos imprevistos.. 19.300 12.500 . ■ ‘‘i'

CAPITULO XII
, ■

Resultas. I"]

Artícnio \inioo,—Obligaciones do presupuestos 
cerrados ........... ........ k

■' -í-
> j ■ Tir

Tutalek......................... ; •
J i ,

1.934.630*88 'vi".

A v u n c a m vTi e n t o  d e  M a d r i d
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■tC

iV!

CAPÍTULO PRIMERO

Gastos del A yu n ta m ien to .

Artículo 1."—Admi 11 ÍBtración central................................
— 2.“—Retribuciones...............................................
— S.®—Materia!........................................... ...........

I.» ZONA

PefiOtaB.

2.® ZONA

PeBqt&fl«

3.* ZONA

p6Bet&9.

T O T A L

Pateta*.

9.663'44 
258‘54 

1.944‘ 37

9.706*64
259*70

1,953*07

3.367*42
90*09

677*56

22.737*60 
608*33 

' 4.575

T otal................................................. 11.866‘35 11,919*41 4.135*07 27.920*83

CAPÍTULO II

P o lic ía  de seguridad.

Artículo único.—Guardia muntci^ial................................. 7.709'36 7.743*82 2:686*49 18.139:66

CAPÍTULO III 

Policía urbana y rural.
Artículo I.“—Rótulos para calles......................................

— 2.®—Alumbrado..............  .................................
— 3.®—Arbolado......................................................

166‘66
4.842*72
5.552'91

83*33
11.664*39
7,538*12

166*66
321*03

1.490*12

416*65
16.828*14
14.581*15

T otal................................................. 10.562*29 19.285*84 1.977*81 31.825*94

CAPÍTULO IV 

O h ííií púb licas .
Artículo 1,®—Personal facultativo, subalterno y material..

— 2.“—Vias públicas................................................
— 3.®—Fontanería Alcantarillas..............................

6.887'92 
39.635 72 
38.232‘92

6.918*71
62.460*04
50.621*71

2.400*24
16.519*07
8.285*69

16.206*87
108.614*83
97.140*32

T otal.................... ............................. 84.756'56 110.000*46 27.205 221.962*02 .

C A P ÍTU LO  V 

Cargas.
Artículo 1.®—Intereses y amortización de la Deuda por ex­

propiaciones.............................................
— 2.“—Obligaciones reconocidas.............................
— 3.®—Litigios, derechos reales y premio de co­

branza......................................................
— 4.®—Pensiones al personal obrero y accidentes del

trabajo......................................................
— 6,®—Devoluciones procedentes del ejercicio an­

terior................................ : ......................

30.893*78
8.094*95

1.117*02

659*39

1

36.139*34
8.131“¿2

561*48

135*67

15.407*10 
, 2.820*77

279*83

224*10

»

82.440*22
19.046*94

1.958*33

1.4Í9;i6

>

T otal................................... ............. 40.765*14 45.367*71 18.731*80 104,864*65

C A P ÍT U LO  V I 

Imprevistos.
Articulo único.—Imprevistos............................................. 416*67 833*33 416*66 , 1.666*66

T t  E  S  U  :m  K  IV

1.* ZONA 2.® ZONA 3.® ZONA
1 . 

t o t a l

PeBetas. Pesetaŝ Pesetaa. Pesetaa.

Capitulo I.—Gastos del Ayuntamiento............................ 11 866*35 11.919*41 4.135*07 ‘27.920*83
— II.—Policía de seguridad................................... 7.709*.36 7.743*82 2.686*49 18.139*66
— III.—Policía urbana y rural,.;............................ 10.562*29 19.285*84 1.977*8! 31.825*94
— IV .—Obras públicas............................................ 84.756*56 110.000*46 27.205 221.962*02
— V.—Cargas......................................................... 40.765*14 45.367*71 18.731*80 104.864*6.5
— V I. —Imprevistos............................................... 416*67 833‘.33 416*66 1.666*66

Total.............................................. 156.076*36 195.150*57 55.152*83 406.379*76

L ■■



. Ordeii del día para la mída ordioaria de lé de jallo de lili

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despaclio de las Co­

misiones.
2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando .sen­

tencia del Tribunal Supremo, por Ja que se declara cadu­
cado un recurso entablado contra la Rea! orden sobre pro­
longación de la calle de Preciados y enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá, ,

3. Comunicación del Gobierno civil, revocando acuerdo 
del Escmo. Ayuntamiento, denegatorio del exceso de vuelo 
de varios huecos o miradores de las casas números 134,136 
y 138 de la calle de Hortaleza.
. 4. Comunicación del Gobierno civil, estimando recurso 
contra acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, denegatorio de 
licencias pai'a exceso de vuelo de balcones y miradores de 
la casa núui. 16 de la calle de Preciados.

5; Comunicación del Gobierno civil, manifestando que 
la propietaria de la casa núm, 11 de la calle de Tetuán, se 
ha conformado con la tasación del Arquitecto municipal, y 
comparecencia de la interesada aceptando el pago en Obli­
gaciones por su valor nominal.

6. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos de la provincia, trasladando resolución de la 
Delegación de Hacienda eximiendo del pago del arbitrio 
de inquilinato correspondiente al primer trimestre de 1912, 
un loca! destinado á establecimiento de coches de alquiler, 
en él núm. 8.del paseo de la Castellana.

7. Comunicación del ConcejalSr. Llórente, solicitando
dos meses de iiceneia, .

8. Traslados de residencia,

O liDEN DEL DÍA

d»untoi> y «a:p#(iísTiíe* dictaminados por las Oomisionss.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 3.®—Policía urbana.
■ '9. Proponiendo el nombramiento de un Inspector y tres 

vigilantes del ramo de limpieza de pozos negros.

, ; ; . COMISIÓN 4.®— Obras.
l_0r. Própopiendo se estime Ja reclamación deducida por 

dos propietarios contra las obras que se están ejecutando 
en la casa núm. 9 de la calle de Arlabán.

Voto pai ticular al anterior dictamen,
 ̂ 11„ ; Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa .en e) núm. 14 de la calle de Antonio López, ex­
trarradio.

COMISIÓN 5.‘■—Beneficencia.
l2 -a lJ5 . Proponiendo! en cuatro expedientes, otros 

tanto^nombiamientos de Médicos supernumerarios.

COMISIÓN Q.‘—Ensanche.
16.' Proponiendo la liquidación y pago de una parcela 

de 53 metros 21 decímetros cuadrados y de una construc­
ción existente en la misma, para la apertura de ia calle de 
Zurbarán, entre las de Almagro y Monte Esquinza, al pre­
cio de51‘50 pesetas.metro, declarado firme para las expro­
piaciones de dietia calle, por sentencia del Tribunal Supre­
mo y  el de l.949‘35 pesetas, fijado por el Arquitecto muni­
cipal, para la construcción de referencia. ■

17; Proponiendo los ascensos reglamentarios a que dan

lugar en las categorías de Oficiales de cuarta clase e inferio­
res, las vacantes que existen en la actualidad,

18. Proponiendo la instaiacióñ’de'focos intensivos, para 
alumbrado de varias calles de la primera zona,

COMISIÓN 1 1 ."—Cementerios.
19. Proponiendo ■ la adopción de varios acuerdos, ‘ con 

motivo de las denuncias formuladas contra la Sociedad 
«Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», por incum­
plimiento del convenio celebrado cón él Excmo, Ayunta­
miento. '

Voto particular al anterior dictamen,

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN —Gobierno interior y personati ' ' '  '
20. Proponiendo se recurra en via contenciosa contra

Rea! orden del Ministerio de Instrucción pública, por la 
que se aprueba la transacción acordada entre los herederos' 
del Notario de la Testamentaria de D. Lucas Aguirre por 
créditos devengados por aquél, y faculta á los Patronos de 
Cuenca para llevarla a efecto. ■ ,

21. Proponiendo el reingreso al servicio municipal, en 
cumplimiento de sentencia del Tribunal contencioso, de un 
Auxiliar de la sección de Contabilidad, ■

22. Proponiendo, como resultado de concurso,Ja provi­
sión de una plaza de Letrado auxiliar, vacante por falleci­
miento. , .

'Voto particular a este dictamen. >
23. Proponiendo el reconocimiento dej.derecho de un 

funcionario municipal a ocupar la primera vacante que 
ocurra de Letrado auxiliar.

C O M IS IÓ N  2."— Ba.cienda.
24. Proponiendo se recurra en via contenciosa contra

acuerdo del Sr, Delegado de Hacienda, exceptuando del 
arbitrio de inquilinato una casa de Banca. '•

25. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 
acuerdo del Sr, Delegado de Hacienda, fijando la base de 
tributación por inquilinato, de nna.spciedad comercial.

26. Proponiendo se recurra en- vía contenciosa contra 
acuerdo de la Delegación de Hacienda, fijando la base de 
tributación por inquilinato, de úna sociedad comercial,

27. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, relativa a la 
imposición de multas por falta de saneamiento de edificios.

28. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra
providencia gubernativa, que dejó sin efecto la penalidad 
impuesta a un industi iál por faltas en el pago del arbitrio 
de Pesas y medidas. _  ' ' '

29. Proponiendo la jubilación de un Macero de S. E,
30. Proponiendo la pensión de 486‘66 pesetas a un Guar­

dia de Policía urbana.
31. Proponiendo,‘Como consecuencia del concurso cele­

brado. la adjudicación de la tirada de los títulos de! «Em­
préstito de la Villa de Madrid de 1914».

32. Proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 
para arriendo del solar núm. 47 de la calle de Carretas.

33. Proponiendo el i'eConocfmj'énto y abono.de’tih cVMí- 
to de 95‘64 pesetas a un fafm^óéu]tico-inuuicÍpfil por sumi­
nistro de medicamentos, ■ ■ :

COMISIÓN 3."—Policía urbiinu.
34. Proponiendo se admita la dimisión presentada por

un bombero de segunda clase, . .
35. Proponiendo la renovación de Ucencia de la carbo-

/
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nería establecida en la casa iiúra. 10 de la calle de las 
Huertas.

Proponiendo la eoiicesidn de licencia para instalar 
un grupo convertido!’, con fuerza total de 050 caballos, 
cii la Central del Ncn’te, Manuel Cortina, núm. ‘2.

;i7. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
tres motores eléctricos, con fuerza total de 18 caballos, en 
la fundición establecida en la calle de la Princesa, núiii. 63.

o8. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 20 caballos de fuerza, en el almacén 
de maderas establecido en la calle de Atoclia, núm. 155.

39. Proponiendo la concesión de licencia pañi instalai 
cinco calderas para calefacción, en la casa núm. 27 de la 
calle de Cervantes.

C O M IS IÓ N  4. “ — OÍ>)-«í’ .

40. Proponiendo la concesión de licencia para constiuii 
una casa en los números 1, 3 y 5 de la calle de Jliianeses, 
con vuelta a Mayor, núm. 60, y el abono al propietario de 
la cantidad de S5.432'88 pesetas, importe de 98‘25 metros 
cuadrados de terreno que se exprcítiian para vía pública al 
precio de 360‘6 i  pesetas el metro.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 1 de la calle de Juana de Osuna, con 
vuelta a la de María Pedraza, extrarradio,
. 42. Pi’oponieniio la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle letra B del barrio denominado de San 
Dilmaso, extrarradio.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle letra B del barrio de la carretela de 
Extremadura, extrarradio.

44. Proponisntio la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Ernesto, extrarradio.

45. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 9 de la calle de Tope­
te, extrarradio.

46. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampiiación en la' casa núm. 1 de la calle de los 
Artistas, extrarradio,

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 12 de la carretei’a de la Dehesa de 
la Villa, extrarradio.

4S, Proponiendo la aprobación do una cuenta impor­
tante 559‘43 pesetas, por honorarios del perito tercero en 
las diligencias do expropiación de la casa núm. 12 de la 
carrera de San Francisco.

COMISIÓN 6.“—ÆîHSrtJicÎie. .

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la manzana 342 del Ensanche, con fachada a 
la calle de Goya, entre las de Loinhia y fuente del Berro.

50. Proponiendo la concesión de liceneia para eons- 
trnir una casa en la manzana 342 del Ensanche, con facha­
da a la calle de Goya, entre las de Lombía y Fuente del 
Berro.

51. Pi’opduíendo la concesión do licencia para cons­
truir una casa en la manzana núm. 195 del Ensanche, 
con fachada a la calle de Monte Esquiiiza.

52. Proponiendo 11 concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Bravo Murillo, núm. 78 triplicado 
provisional.

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 10 provisional de la calis de Ama­
dor de los Kios,

54. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
t r u ir  una casa en la calle de María de Guzmán, núm. 1 
con vuelta a la de Bravo Murillo, núm. 66.

55. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón destinado a garage en la calle de Zur-
bano ■

66, Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa de planta baja en la calle de Máiquez, lin­
dante con el camino viejo de Vicálva!'o,

57. Proponiendo la *concesión de licencia para cons­
truir un pabellón interior adosado al hotel nüin. 15, del 
paseo del General Martínez Campos.

68. Proponiendo la concesión de licencia para amplia­
ción de dos pisos a la casa núm. 6 de la ronda de Toledo.
■ 59. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una terraza destinada a lavadero en la planta de 
cubierta de la casa número .31 de la calle do Génova.

60. Proponiendo la coneesióii de licencia para ampliar 
el piso principal de la casa núm. 16, de la calle del Cardo­
nal Cisneros.

61. Proponiendo se autoricen con carácter provisional 
las alineaciones de la finca núm. 76 de la calle de Em­
bajadores, con vuelta a la glorieta del mismo nombre, en­
tre tanto se obtiene do la Superioridad, la aprobación de­
finitiva del proyecto en la forma aprobada por el Excelen­
tísimo .Ayuntamiento en 28 de noviembre de 1902.

PROPOSICIONES
62. Una, del Sr. Blanco Parrondo y otros Sres. Conce­

jales, para que se disponga el traslado al Parque del Oeste, 
del evacuatorio que existe en la plaza de Pontejos,

63. Otra, del Sr. de Miguel y otros señores Concejales, 
para que se nombre una Comisión del seno del Excelentísi­
mo Ayuntamiento que,presidida .por la Alcaldía, gestione 
de ¡a Compañía del Canal de Isabel II la desaparición del 
Canalillo y  la conducción de sus aguas por cañerías subte­
rráneas.

Madrid 13 de julio de 1914.—El Secretario, Francisco 
Buano.

ADICIÓN .

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO '

1. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo, a 
solicitud de la Compañía Madrileña de alumbrado y cale­
facción porgas, que se autorice la conversión del depósito 
de fianza provisional en definitiva, a efectos del contrato.

2. Comunicación del Gobierno civil, estimando recur­
so interpuesto contra decreto de la Alcaldía, denegatorio de 
licencia para alquilar la casa núm. 6 de la calle del Duque 
de Alba.

3. Comunicación del Gobierno civil, estimando recurso 
contra acuerdo d e l Exemo, Ayuntamiento, denegatorio 
de autorización para el exceso de vuelo de varios mirado­
res y pabellones de la casa núm, 73 de la calle Mayor,

4. Comunicación del Gobierno civil, estimando recurso 
contra acuerdo de! Exemo. Ayuntamiento denegatorio de 
licencia para el exceso do vuelo eu los balcones o mira­
dores de la casa núm, 2 de la calle de las Maldonadas,

5. Comunicación ticl G jbienio civil, estimando recurso 
ooium acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, denegatorio de 
licencia para el exceso do vuelo en balcones y miradores 
de la casa núm. 17 de la carrera de San Francisco.

El Secretario, Francisco Ruano.

'■di e n t o  d e r iQ
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ALCflLDia PRESIDENCIA

AOTOa, ACUERDOS T D E 0R E T08

E I 3 I C T O

Hago saber: Bu cumpUmiento de lo dispiieBío eii el ar­
tículo 136 del reglamento de 15 de dicicniljre de 1896, dic­
tado para ejecución de la ley de 18 de marzo de 1895 sobre 
mejora, saneamiento y  reforma o ensanche interior de las 
grandes poblaciones, que siendo desconocidos Jos domici­
lios de los industriales que a continuación se expresa, y a 
los que les fué reconocida indemnización como tales, por 
Real orden de 2 de junio de 1910, con motivo de las expro- 
pia’eiones de fincas de la «Reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá^, se les concede un plazo de ocho días, para 
que ellos o sus herederos presenten en el Negociado 4." 
(Obras), de la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento, ios

documentos necesarios para verificar las liquidaciones que 
puedan corresponderles.

Doña-Dominica Moreno y Pastor,—Gaseosas, Federico 
Balart, 1,

D. Alfonso Courcinomo Lavergue.—Panadería, Silva, 
núfnero 15.

D, Juan López Balboa.—Salchicbería, Tudescos, 22.
D, Juan Alvarez Alvarez.—Platería, San Bernardo, 8.
D, Federico Vázquez Naiuela,—Muebles, Jaeometrezo, 

número 43.
D, Enrique Martí García,—Tejidos, Jaeometrezo, nú­

meros 19 y  21.
D. Juan Bautista y D, Enrique Renchetti Denti.—Guan­

tería, Fuencarral, 9.
D. Jaeobo y D. Josó Kohn.—Muebles, Desengaño, 6.
D. Eugenio y D. Teodoro Sáinz Romillo,—Papelería, 

plaza del Callao, 6,
D, Esteban Ruiz Serrano.—Funeraria, Tudescos, 36,
Sres. Cabrera y  Ares,—Camisería, Fuencarral. 5.
Madrid 8 de julio de 1914,—E! Alcalde Presidente, Viz- 

CUJI de de Mza.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días del 4 al 10 de julio de 1914.

ANTERIOÍÍ
ZU ± -¿A a

4 0 T H ít 1«

Empréstito de 1868.—Obligacio-
78 %

*
lies de 100 pesetas al 3 por 100, » 77 7, 3 78 Va 3 78 Va

Resultas.-Obligaciones de 500
pesetas al 4 por 100............... 85 3 86 3 S 86 86

Expropiaciones en el Interior.—
Obligaciones de 500 pesetas al
5 por 100................................ 93‘50 3 3 92‘25 Va 3 3 92‘25

Cédulas para la construcción de
la Necrópolis de 500 pesetas
al 4 por 100............................

Empréstito de liquidación de 
Deudas y  Obras, — Obligacio­
nes de 500 pesetas ai 4 V, por

3 3 3 3 3 3 3

100......................................... 85‘75 > > 85 3 3 3

Cédulas de Expropiaciones del
Ensanche de 500 pesetas al
4 V, por 100........................... 94 95 Va 3 3 3 3 3

Empréstito de la villa de Madrid
l de abril de 1914, de 500 pese-
tas ai 5 por 100...................... » 3 3 3 3 3 92

COMISIONES
Lista de asantos pendientes de despacho en 6 de julio de 1014.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

KRtíilA
en

que puaó despuobti 
de Ili OomUión.

TÜÁMITK
aoordiidopoT In. Oomifli6n.

KECHA 
del mÈBinn

COMISIÓN 1.*— Gobierno tníeríor.
Expediente relacionado con la determinación de los funcio­

narios y cantidades que se ha de consignar para el abono 
de quinquenios................................................................ 4 enero 1914, Sres. Llórente y Plaza, 4 enero 1914.

Proposición del Sr. Alvarez Arranz, para que se fije reglas 
de procedimiento con motivo de las manifestaciones que 
en sesión se formule por los Sres. Concejales, sobre servi­
cios municipales........... .................................................. 27 octubre 1913. Sr. Raboso. 17 noviembre 19l3

Instancia de varios funcionarios municipales, solicitando 
que las plazas creadas en Instrucción publica y presupues­
to para 1914, se adjudiquen en forma reglamentaria....... 9 diciembre. Sr. Carnicero. 9 diciembre.

Expediente relativo a concesión de excedencia a los emplea­
dos municipales que sean elegidos para el cargo de Con­
cejal................................................................................ 28 enero 19l4, Sr, Plaza. 28 enero 1914.

Ayuntamiento' de Madrid

■I

-1̂
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ASUNTOS PÍÜN1>IENTKS DE DESPACHO

COMISIÓN 3.'—Foíteia urbana.
Expediente relativo a modiílcaí’ión de ias lariras de carros 

de transporte................................................................

Expediente a moción de la Alcaldía, proponiendo se exija 
una licencia especial para la venta de leche de fuera de
Madrid............................................................................

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, recla­
mando contra la concesión de licencias para hoteles, ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo............................

Moción relativa a que se permita la circulación de coches 
abiertos en lodo tiempo................................................

Oficio del Sr. Arquitecto Jefe del servicio contra Incendios, 
indicando la conveniencia de suprimir el puesto que se 
trata de establecer en el nuevo edificio destinado a Tenen­
cia de Alcaldía del distrito de Palacio, en la calle de Men-
dizábal...................................... ................ ............... . * •

Expediente a instancia de-D. Braulio Díaz, pidiendo modifi­
cación de tarifas de derechos de licencia de apertura de un 
taller de herrero, en el núm. 1 lO de la calle de Serrano, . . . 

Denuncia formulada por la investigación de Propiedades, 
contra la <Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», 
por carecer de licencia de apertura del edificio desiinado a
cocheras, en el núm. 33 de la calle de Galileo...................

Expediente para adquisición de ejemplares por e! concesio­
nario del Jardín zoológico del Parque, y abono del 5 
por lüU de su importe...................................................

Expediente relativo a la incautación de un depósito de mil 
pesetas consignadas por D. Fernando Céspedes ( Casa de 
vacas del Parque).........................................................

Instancia de D. Francisco López, solicitando licencia para 
establecer una calderería en el núm. 15 de la calle de Mar­
tín de Vargas...............................................................

Proposición del Sr, Morayia pidiendo la creación de un nue­
vo parque Zoológico en el Parque de Madrid................

Expediente a instancia de D. Valentín San Martin, solicitan­
do renovación, de licencia de apertura de la tahona, nú­
mero 36 de la calle de Lagasca.....................................

Oficio del Inspector Jefe de la Guardia municipal, interesan­
do se modifique la forma de proveer de uniformes a los in­
dividuos del Cuerpo.........................................................

CüMI-SIÓN 4.*—Obra*.
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­

blicas..............................................................................
Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste ...........
Proposición interesando no se consienta la construcción de 

casas de escasa superficie.............................................

Expediente instruido a un Sobrestante de Vías públicas .. 
Arreglo de la planiilla de Sobrestantes municipales.........

Construcción de una casa en el solar núm. 16'de la calle de
Sagasla....................... .................................................

Adquisición de la portada de la Platería de Martínez.......

Diligencias óiotivadas por la reforma de rasante de las ca­
lles de la Florida, San Opropio y Beneficencia.................

r roposiciones presentadas para el suministro de piedra par­
tida ......................... ' ......................................................

Hundimiento de una máquina apisonadora en la calle de
Embajadores................................................................

Insialac ón de una’fuente en la calle de Falencia............
Reforma de rasantes de la calle de Dulcinea....................
Honorarios del Perito tercero, en las diligencias de expro­

piación de ia casa núm. lü de la carrera de San Francisco.
A islán, lento déla Puerta de Toledo.................................
Nueva subasta para el suministro de candelabros para el 

alumbrado público.......................................................

COMISIÓN 5,*—tienefleeneia.
Expediente a instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitan- 

ao se le equipare a los Sres. Lizcano y Barajas, eximién­
dole del servicio <le guardia.........................................

kkcha
eQ

ne pasó al doapaoho 
de Itt Oomiaión.

TRÁMITE
acordado por La Comisión.

KKOHA 
di}1 míftmo

12 febrero I9l2, Sres. Mesonero y Gon­
zález Prieto, 12 febrero ¡912.

• 9 marzo. Sr. de Carlos, 10 marzo.

'"S julio. Sr, Noguera. 3 julio.

19 febrero 1913. Sres.-Mesonero, Gonzá­
lez Prieto y de Carlos. 19 febrero 1913,

28 mayo. Sr. Noguera. 28 mayo*

3 septiembre. Sr. Oliveros. 3 septiembre.

24 septiembre. Sr. Guijarro. 24 septiembre.

21 enero 191-4. Sres. Blanco Soria, Mar­
cos y de Miguel. 2l enero 1914.

18 febrero. Sres. Fernández Loza, 
Casero y Peironcely. 18 febrero.

15 abril. Sr, González Prieto. 15 abril.

6 mayo. Sres, Anón, Retortillo y 
Muñoz Suela. 6 mayo.

27 mayo. Sres. Sáiz, Rslébanez y 
Blanco Soria. 27 mayo.

3 junio. Sres. Carnicero, Pérez 
Chozas y F. Loza, 3 junio.

16 enero 1912. 
4 junio.

Sr, Bellido. 
Sr. Bellido.

3 febrero 1912. 
i4 junio.

27 agosto.

12 enero 1914. 
19 enero.

Sres. Oliveros y Ca­
macho,

Sr. Besíeiro,
Sres. Bellido, Besteiro, 

Miilán y Lloretite.

30 agosto.
26 enero i914.

31 enero.

24 febrero, 
13 mayo.

Sr. Antón.
Sres. Bellido, Flores y 

Chozas.

28 febrero. 

18 mayo.

20 mayo. Sr. Miilán. 23 mayo.

20 mayo. Sr. Camacho. 23 mayo.

16 junio.'
23 junio.
24 junio.

Sr. Miilán. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

20 junio. 
27 junio. 
27 junio.

30 junio. 
30 junio.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

4 julio. 
4 julio.

30 junio. Sobre la mesa. 4 julio.

9 abril 1910, Sobre la mesa hast,a que 
se apruebe un nuevo re­

glamento. 3 enero 1912,
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«Ti
Qtid ptisÓAl dospaolio 

de I& Comisión,

T B Á M IT K

A,ootda.do por 1a Com isión ,

SxpBtiients a proyecto de reglamento para el Colegio de
Nuestra Señora de la Paloma..........................................

Concurso para adquisición de local con destino a Casa de
Socorro del distrito de la Latina......................................

Expediente relativo a la ampliación dei local que ocupa la
Casa de Socorro sucursal del distrito del Congreso.........

Expediente a proposición del Sr. Concejal D. Francisco 
Sáizy Herráiz, sobre adquisición de material de Radiogra­
fía y Radioscopia............................................................

Moción del Concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a la unifi­
cación de la Beneficencia municipal domiciliaria con las
demás sociedades benéficas............................................

Moción del Concejal Sr, Garda Cortés, proponiendo que la 
provisión de medicamentos a la Beneficencia municipal,
se realice por todas ¡as farmacias de Madrid,.................

Oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito 
de Buena vista, participando liaber nombrado con carácter 
interino un ordenanza camillero, por haber sido suspendi­
do de emp eo y sueldo el que desempeñaba dicha plaza., . 

Expediente a instancia de U, Julián Mut, solicitando se le 
manifiesten las condiciones legales de que carece ei re­
constituyente *Serobiol>, para sar incluido en el petitorio
tarifa de la Beneficencia municipal..................................

Expediente a instancia de D. Manuel Monlilla y García’ 
apoderado del dueño déla finca nüm. 36 de la calle de San­
ta Isabel, donde está instalada la Casa de Socorro del dis­
trito de) Hospital, solicitando la rescisión del contrato de 
arrendamiento

Provisión de !a primera sección farmacéutica de! distrito de 
Palacio

Expediente relativo a la adquisición de material quirúrgico, 
con destino al gabinete dental del Colegio de Nuestra Se­
ñora de Ja Paloma..................................................... .

Expediente relativo a oficio del Sr, Presidente de la Casa de 
Socorro del distrito de Buenavista, interesando se'incoe ex­
pediente de jubilación al Jefe facultativo de la sucursal, .

COTV1ISIÔN 6,*.— É’a*£incAtf.

Expediente de instalación de.alumbrado eléctrico en varias
calles de la primera zona del Ensanche...........................

Licencia para construcción de una casa én la calle de Goya. 
Licencia para construcción de una casa en la calle de Monte

Esquinza.........................................................................
Licencia para construcción de finca en el núm! *78 triplica do

de la calle de Bravo Murillo............................................
Licencia para construcción de finca en el núm, 10 provisio­

nal de la calle de a  mador de los Ríos..............................
Licencia para construcción de finca en la calle de Goya......
Licencia para construcción de finca en la calle de Máiquez,

con vuelta al camino viejo de Vicálvaro..........................
Licencia para ampliación de ia finca núm, 1 de ia calle "dé

María de Guzmán............................................................
Licencia para construcción de pabellón en el núm. 15’del

paseo del General Martínez Campos................................
Licencia para construcción de garage en la calle de Zurba-

no, sin numero............... ........................................ .......
Licencia para obras de ampliación en e! núm. 6 de la ronda

de Toledo................................................. ...................
Licencia para construcción de terraza en el nú’mi *3l’ de la

calle de Génova.................................................... ..........
Licencia-para ejecución de obras en el núm, 16 dé la ”c'al¡é

dei Cardenal Cisneros.....................................................
Licencia pai'a reforma del pabellón de la casa núm! '30 é'n’ti!

guo de la calle de Blasco de Gafay...............................
Expediente soÜcitar.do se aumente a 30 metros el anch i de 

la calle de Muñoz...............................

COMLSIÓN 7.“—Consumos,
Informe del iSr. Decano de Letrados consistoriales, acerca 

de la reclamación de un industrial, interesando devolución
_ de cantidades por adeudo de alcohol desnaturalizado......
Sentencia del inbunal .Supremo, declarándose incompeten­

te para enierider en el pleito contencioso administrativo 
entablado por el Excmo. Ayunlamiettto, contra el acuerdo 
del Tribunal gubernativo y del Ministerio de Hacienda, en 
f 1 expediente seguido por alter.ición de los tipos de tara 
que para el pescado fresco se fijaron en el último contra­
to de arriendo do Consumos...................................

38 marzo 1911. 

30 abril 1913. 

3 septiembre.

9 enero 1914.

3 abril,

34 abril.

27 abril,

18 mayo.

18 mayo.

30 mayo,

29 mayo,

4 junio.

8 junio.
2 julio.

1 julio. 

30 junio,

1 julio.
3 julio,

1 julio.

I julio.

1 julio.

1 julio 

l julio. 

27 junio, 

1 julio. 

25 junio. 

29 mayo.

enero.

fK C H A  

d e l m ia m o <

enero.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada. 
Nueva entrada,

Nueva entrada

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva ent'-ada.

En suspenso.

Sres. de Carlos, Gayo y 
Fernández Loza.

11 febrero 1913,

1 abril 1914.
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FROKA
en

qoe al despaobo 
de la ComiRióâ

TBÁUITK
lAúardiLdo por la ComiBÍÓti.

KUCHA 
del mttfCDü,

Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, 
solicitando devolución de parte de la fianza afecta a res­
ponder de la reclamación entablada por los mayoristas de 
pescado.......................................................................... 27 enero 1914. Sres. de Carlos, Gayo y

l abril 1914.
Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, 

solicitando liquidación de intereses consignados en presu­
puesto sobre cantidades a percibir durante el año Ittl3, por 
indemnización reconocida en sentencia del Tribunal Su­
premo, por variación de tarifas de adeudo de hortalizas y 
verduras........................................................................ 2 febrero.

Fernández Loza. 

Sres. de Carlos, Gayo y

Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, 
interesando devolución de parte de la fianza retenida para 
posibles rectificaciones de Us reclamaciones o conceptos o 
ampliación de algún otro.... ......................................... M febrero.

Fernández Loza. 

Sres. de Carlos, Gayo y

l abril,

Expediente a instancia de un industrial interesando devolu­
ción de cantidad depositada por consecuencia de una 
aprehensión de embuchados y chorizos............................ t7 abril.

Fernández Loza. 

>

1 abril. 

*

COMISIÓN 8.-—Mercado*,

Acuerdo proponiendo se suprima el mercado al por mayor, 
que se verifica en el de la Cebada, durante los meses de no­
viembre a febrero, de siete a ocho y media de la mañana. enero* Sres, Díaz, García Cor-

•

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos 
en la plaza de Olavide..................................................... enero*

tés y Niembro, 

Al Arquitecto,

26 enero 1914, 

26 enero.
Proposición para que el Ayuiitamieulo se encargue del re 

parto de carnes a domicilio, disponiendo del material y 
personal necesarios al efecto........................................... enero. Sres. Niembro, Gonzá-

4 febrero.
Informe de un Leirado en instancias de los contratistas del 

nuevo matadero, solicitando intereses de demora........... enero*

lez Prieto y Sáiz. 

Sres. Ruiz Salinas, He-

Moción sometiendo a la aprobación superior, un reglamento 
de organización y régimen interior de los mataderos y 
mercado de ganados........................................................ enero*

rrera y Niembro. 

Sr. Sáiz,

4 febrero. 

3 marzo.
Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con 

los servicios de los mataderos........................................ enero. Sr. Sáiz. 3 marzo.
Programa para el concurso de ofertas pará la venta de de 

besas y prados................................................................. enero. Sr. Sáiz. 3 marzo.
Moción relativa ai eslablecimíento de un mercado de flores. enero* Sr. Niembro. 3 marzo.
Concurso de terrenos para la construcción de un mercado 

en los Cuatro Caminos.................................................... 2 marzo. Sres. Herrera, Sáiz, Es-
* tebánez y Díaz, 25 marzo.

Dictamen retirado en sesión de Ayuntamiento, relativo a 
que no se realice obras en el solar contiguo al mercado 
de los Mostenees para instalación de los industriales, que 
interesan continuar en la planta alta del mismo.............. t Sres. Barro, Samperio

27 junio.
Moción da la Alcaldía Presidencia y proposición de varios 

Sres, Concejales para la creación y organización de una 
tahona municipaf, que surta a los establecimientos bené­
ficos y sirva de reguladora del precio del pan.................. 1

y Díaz.

Sres, G, Cortés, Ruiz Sa-
linas y Barro. 18 mayo.

Copia del expediente instruido sobre defraudación de expen- 
dición de pan.................................................................. Sobre la mesa. 18 majo.

Expediente instruido a virtud de oficio del Sr. Administrador 
de Propiedades, Rentas y Arbitrios, dando cuenta de faltas
cometidas por el vidriero pintor riel mercado de la Cebada, 29 mayo 1914. > »

Expediente para la demarcación de los puestos en el ¡tabe­
lión de pimientos del mercado de la Cebada................ . . 18 junio. Sobre la mesa. 27 junio 1914

Expediente para pintar la armadura de hierro del mercado 
de los Mostenses............................................................. 17 junio. Sobre la mesa. 27 junio.

Instancia solicitando concesión de bolsa de contratación de 
pescados, mariscos, escabeches y salazones en el merca­
do de los Mostenses........................................................ 17 junio Sres, Niembro, Muñoz y

Expediente relativo a deficiencias en las obras del nuevo 
Matadero........................................................................ 30 mayo.

Gayo.

Sobre la mesa.

27 junio. 

27 junio.
Oficio de un Ingeniero municipal, determinando qué super­

ficie hay que asfaltar y el importe de dicha oora, en el 
solar inmediato al mercado de tos Mosienses.................. 25 junio. Sres. Barro, Samperio

y Díaz. 27 junio.

n
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SECRETARIA
No habióiitlose presentado ningfuna proposición para 

optar a la venta del papel de periódicos sobrante en ia 
Biblioteca municipal, e! Exciao. Sr. Alcalde Presidente se 
ila servido disponerse anuncie nuevamente, por término 
de ocho días, a contar de ia feclia del B o l e i 'í x  en que éste 
se publique, y bajo el precio tipo de 0'75 pesetas la arroba.

Las proposiciones se presentarán en el Negociado 1.“ 
(Gobierno interior y  personal), de esta Secretaria, durante 
el tiempo expresado.

Madrid 9 de julio de 1914,—El Secretario, Francisco 
Ruano,

El Excíuo, Sr* Alcalde por decreto de 24 del pasado, se 
ba servido disponer se encarezca a V. S. procure por cuan 
tos medios estén a sn alcance, el exacto cumplimiento del 
artículo 33 de las Ordenanzas Municipales, recomendando 
a los agentes a sus órdenes formulen con arreglo al mismo 
las denuncias de los perros que no sean conducidos en la 
forma prevenida e imponiendo a sus dueños las multas co- 
1 respondientes con objeto de evitar los repetidos casos que 
vienen ocurriendo de accidentes por mordeduras de perros 
que denuncia la Prensa.

Lo que tengo el honor de eomnnicarie para su conoci­
miento y efectos. '

Dios guarde a V. S. muchos años.—Madrid 7 de julio 
de 1914,—El Secretario, Francisco Ruano.

Sr. Teniente de Alcaide del distrito de....

Este Exemo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 3 
del actual, de conformidad con lo propuesto por su Comi­
sión de Hacienda, ha tenido a bien acordar la reforma del 
Apét7dice núm, 5 del vigente presupuesto, en lo que se re­
fiere al situado de veladores en la via pública, cuyo par­
ticular de dicho apéndice quedará redactado en la siguiente 
forma;

*Las autorizaciones para establecer con carácter perma­
nente o por temporadas, veladores o mesas en las vías pú­
blicas para la venta de bebidas, se concederá por la Alcal­
día Presidencia, a virtud de instancia y previo informe de 
la Tenencia de Áícaldia respectiva y  de la Administración 
de Propiedades, Rentíis y Arbitrios.

Los actuales dueños de kioscos, puestos de agua o de 
jefrescos, asi como los dueños de cafés, cerveoeríasy esta­
blecimientos análogos de bebidas que deseen establecer 
veladores en la vía pública durante el año, deberán formu­
lar solicitud a la Alcaldía Presidencia.

Los dueños de establecimientos tendrán preferencia so­
bre cualquier otra persona, anulándose ia concesión que se 
hubiera otorgado, cuando soliciten el terreno situado fren­
te a ! local de su comercio O industria, be satisfará porcada 
velador y  dos sillas, la cuota anua! siguiente; sea cualquie­
ra el tiempo que se utilice la vía pública.

En la I," Zona.............................  30 pesetas.
En ia 2.® Zona.............................  15 _
Ein la 3.“ Zona................... .......... 7‘50 __
En la 4,“ Zona.............................  3>75 _

El pago de estas cuotas, se efectuará por mensualida­
des adelantadas.

La Alcaldía Presidencia podrá ampliar a instancia de 
los industriales, el número de veladores concedidos, abo­
nándose ia cQ'ota anual señahida.

Por la Administración de Propiedades, Rentas y Arbi­
trios, se concederán permisos de ampliación del número de 
veladores matriculados, valederos pai'a los domingos, dias 
festivos y de festejos extraordinarios comprendidos en e! 
mes, previo abono de las siguientes cuotas por cada vela­
dor y  dos sillas.

En la 1.-̂  Zona.............................  1‘50 pesetas.
En la 2.“ Zona......................... 0'75 _
En la 3.*̂  Zona.............................  0'50 —
En la Zona.............................  0'25 _

Estos permisos deberán solicitarse de la Administración 
en el raes anterior al que se pretenda utilizar la licencia, 
no pudiendo ser otorgada más que a los industriales matri­
culados por cuota anua! y sin exceder la ampliación de la 
cuarta parte, (aplicada por defecto) del número de velado­
res concedidos para todo el año.

Los permisos de ampliación anual o mensual, podrán 
ser negados o anulados por la Alcaldía Presidencia cuando 
por consecuencia de la colocación de los veladores y sillas 
se dificulte el tránsito público, computándose para pagos 
sucesivos lo indebidamente cobrado. Eu ningún caso po­
drá ocuparse más de la tercera parte de la acera.

La licencia deberá fijarse en sitio visible, dentro dei es­
tablecimiento o dentro del espacio ocupado por los vela­
dores.

A los que contravinieren estas disposiciones, además de 
imponerles las penalidades en que hubieren incurrido como 
defraudadores, les será retirada la licencia.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, así 
como el expediente en que consta dicho acuerdo, queda 
expuesto al público en esta Secretaría por término de quin­
ce días, en conformidad con lo dispuesto por el art. 150 de 
la ley municipal y la Real orden de 20 de junio de 1850.

Madrid 10 dejado de 1914.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Pedro Gómez Saiazar proyecta establecer 
un taller de cerrajería en la cflsa núm. 19, de la calle de 
Melóndez Valdés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, ¡o que 
estimen conveniente. »

Madrid 10 de julio del9I4. —El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a io dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Jacobo Schneider proyecta instalar una cal­
dera de calefacción en la casa números 45 y 47 de la calle 
de Atocha, ’

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde 
el de la feclia de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 10 de julio de 1914.-----El Secretario, Frflíirísco
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 délas Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai
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público que IpsSres. Hijos d e l). líiiiiüo Minuesa proyee 
tan instalar dos calderas y tres motores de vapor de seis ca­
ballos de fuerza cada uno cu la casa núiu. oQ de la ronda 
de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expozidrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el tórniíno de quince días, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estinien eonveoieute.

íladrid 9 de julio de 1914.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto eii el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Lorenzo Crespo proyecta establecer un ta­
ller de cerrajería en la cusa mim. 2ó, de la calle del Gene­
ral Lacy. ' _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden ■ 
tíia, durante ol término de quince días, a contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen couvouieiite,

Madrid l i  de julio de 1914.— El Secretario, Francisco 
¡iiiano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Jfadrid, se anuncia al 
público que D. Cosme Tejero proyecta establecer una dro­
guería al por menor y  perfumería en la casa iiúin. 2.5 de la 
calle de la Reina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 11 de julio de 1914,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madiid, se anuncia al 
público que D. Antonio Madrigni proyecta establecer un 
taller de carretería en la casa sin número, de la calle de 
Guzmáu el Bueno y Tarifa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar destie 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 9 de jailio de 1914.— El Secretario, Francisco 
Huano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Muiycipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que los Sres. Boetticher y Navarro proyecUti esta­
blecer una caldera de calefacción en la casa uúm. 20, de la 
calle de Fernando el Santo.

Las personas que se cónsideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldia Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde 
el de la fecha de pablicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 9 de julio de 1914.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

Acordado por el Exemo. Ayuntamiento en 19 de junio 
último, el aumento de 0‘25 pesetas en el jornal diario que 
perciben 15 vigilantes y 95 individuos déla brigada de 
limpieza v  vigilancia de! alcantarillado del En san che, 
para coin¿ararlos del Interior, cuyo aumento bau de per­
cibirlo desde el 17 del actual, con cargo a las economías 
que se obtengan cu el capítulo Ut, concepto 1.“ «Personal 
jornalerb fijo del ramo de Fontanería Alcautarillas=, se 
anuncia al público en cumpiiniieuto de lo que dispone el 
artículo 146 de la ley Municipal, por espacio de quince 
dias, contados desdo la focha en que aparezca inserto en el 
Boletín oficial de la provincia el presente anuncio, toda 
Vez que el aludido aumento supone una modifieacíón en los 
jornales que tiguran asignados ai expresado personal en el 
vigente presupuesto del Ensanche.

Madrid 9 de julio de 1914.—El Secretario, Francisco
RwíiJío. .

HORTALIDAD DEL MES DE JÜHÍO DE 191í

l’ OR 1)1STR[T03 ( f )

En cumplimiento a lo dispuesto en el ¡irt. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que ü. Antonio Gallé proyecta instalar una calde­
ra de vapor en la casa núm, 15, de la calle de Recoletos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dielia 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de qniiiee días, a contar desde 
el lie la fecha de publicación del presente aminclo, lo qne 
estimen conveniente.

Madrid 9 de julio de 1914,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

D ISTR ITO S Habitantes. Defunciones.

54.153 86
53.937 84
65.842 155
67.402 191
6L576 119
61.972 '  16Ü
58.792 165
67,548 . 142
61.923 85

Universidad........................... 61.561 177

614.106 1.304

I'OR GRASDJS8 GRUPOS DK EDADES
.......  073ui; uu ....................................... - ,

« *>j.n
. ; ..  . 127
.......  157

De cuarenta a cincuenta y nueve id............ .......  293
.......  271De sesenta id. eu adelante----

Total....................................
Se segrega las defunciones de transeúntes y por 

causas exteriias........................ '■...................

1.90466
T o t a l ......................................................

(1) La i defuní!tonos an sa clfisiíloiin on ct distrito de pioce-
cloiiciA dtil fallDííído, . .

]>e IdhS defanoionetJ fie este d istrito correapondeii al ofitableoimion-
ti> de su nombro 28« -

Ayuntamiento de Madrid
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Eti igual lues de 1913 (totalidad), 1.369; difeiencia 
en 1914 (totalidad), 65 menos; proporeíón por Í.OOO (dedu­
ciendo transeúntes y causas externas), 9‘016; término 
medio diario (totalidad), 43‘47.

p n iK C ip A u ss  Ca u s a s  d e  d e f u n c ió n

Nomenclatura abreviada (Convenio internacional).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 25¡ tifus exanteimUi- 

co, 1; viruela, 5; sarampión, ,33; escarlatina, 49; coquelu­
che, 6; difteria y crup, 13; grippe, 17; còler,a nostras, 1; 
tuberculosis pulmonar, 135; tuberculosis de íaa menin­
ges, 12; otras tuberculosis, 14; efiucer y  otros tumores ma­
lignos, 56: meningitis simple, 122; congestión, hemorragia, 
reblandecimiento cerebral, 64; enfermedades orgóuicas del 
corazón, 78; bronquitis .aguda, 60; bronquitis crónica, 22; 
pneumonía, 23; otras eiiferinedaiies del aparato respira­
torio, 73; afecciones del estómago (menos cáiieer), 6; 
diarrea, en menores de dos ailos, 112; apendicitis y tifli- 
tis, 3; lierniíis, obstrucciones intestinales, l l ;  cirrosis del 
hígado, 1-1; nefritis y mal do Bright, 47; septicemia puer­
peral, liebre, peritonitis y flebitis puerperal, 4; otros acci­
dentes puerperales, 6; debilidad congènita y vicios de 
conformación, 42; debilidad senil, 21; suicidios, 8; muertes 
violentas, 1.5; otras enfermedades, 204; enfermedades des­
conocidas o mal definidas, 10,—Total, 1301,

OnSEIlVAOIOÍíES
Han fallecido 65 monos que en junio del a fio anterior.
La escarlatina ha causado más víctimas que el pasado 

mes do mayo.

S T J B  A .S T A ,
Esta Excma. Corporación ha acordado contratar el su­

ministro de pan al segundo departamento del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, sito en Alcalá de Henares, 
hasta el 31 do diciembre de 1915, El precio de cada kilogra- 
mo'seríi de 0‘38 pesetas, y se calcula que en un año se con­
sumirán 33.580 kilogramos de pan.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra 
persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
taiiteado por algnno de los Sres. Letrados consistoriales, 
consignarán previamente como flunza provisional la can­
tidad de 638'02 pesetas en la Caja general de Depósitos y 
Amortiz.ación, acompañando a los respectivos resguardos 
¡03 sellos correspondientes al arbitrio municipal estable­
cido, y el rematante la definitiva de 1,276‘01 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente. ' '

La subasta se verificará el día 19 de agosto de 1914, 
a las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núiii. 5, bajo la presidencia del Excnio. Sr. Alcalde 
o de quien a! efecto delegue; y  con las formalidades del 
artículo 17 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, y las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el 
plazo de media hora ante la iMesa a estos (iaes constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos a esta subasta, se hnllaráu de manifiesto en esta Secre­
taria (Negociado de Subastas), durante las horas de diez 
a dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato*prcveiüdo en el 
Real decreto de 20 de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho a! rema­
tante como determinan las condiciones facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instruceióií 
de 24 de enero de 1905, no se lia presetitado contra la 
misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia a) público para su conocimiento.
Madrid 13 de julio de Í914.-EÍ Secretario, Francisco 

Ríiano.

Modelo de proposición
fSiM deberá exlendiree en papel timbrada del Estado de la elote //.*, j, atpre- 

sentnrae ItíBar eicrilo en el sobre lo tiguiente; PROPosrciúa p.»ra optar a
I .A  SUnASTA DK P A S  P A R A  Pr. COLEGIO  DE H O K S T R i  BKÍtOEA DE LA PA ­
LOMA, s e g u n d o  d e p a r t a  UENTOi.

D. que v iv e ....., enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación de la contrata de pan para los 
acogidos en el segundo departamento del Colegio de Nues- 
tt a Sen ora de la Paloma hasta el 31 de diciembre de 1915, 
anunciada en e¡ Boletín oficial de la provincia de) día .....

.....  conforme en un todo con las mismas, se comprome­
te a tomar a su eargo dicho sumi-nistro con estricta suje­
ción aellas, por (aquí la proposición en esta forma: el pre­
cio tipo o confia baja de — tanto por ciento, en letra— en el 
precio tipo),

(Fecha y firma del proponente.)

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramientos en las cuatro Sacramen­
tales desde el 24 ai 30 de junio de 19Í4,

D» e»m tD «m ¿ £ 1 SPORTE
AUTORIZACIONES hb » Sb. £f “

n ÎÎ’ S P

De 33 pesetas............... 3 4 6 9 13 429
De 44 fd.................. 4 5 9 1 10 44ÜDe 50 id.................... 1 2 » 9 3 1.50De lio id.... ... . 1 2 » 9 330De 165 id., ................ » I 1 2 330

Suma.............. 9 14 6 2 31 1.679
»ulurlíacloBRi por Buterrumlanlo de
[RdRversE 0 rssltiE proeedentee de
Fuora dfl 1» oftpIUI o por traslade ds
uno ñ otro eamatitarle, o bisa dantre

de los mismos.
De 44 pesetas................. » 9 9 9
De 50 idem............... 9 » 9
De 365 ídem............... ' 9 » 9 9 9

Total............. 9 14 6 2 31 1.679

Subasta pendientes en el día de hoy, can expresión de 
su ciiííJií/íT y fecha de celtííirucííJ«,

DÍA OBJETO DE LA CONTRATA PE3KTAS

Agosto.
19 Suministro de pan al segundo de-

parlamento del Colegio de Nues­
tra Señora de la l’ nloma, liasta 
31 de diciembre de 1916, a 0‘38 
pesetas el kilogramo. — Importe 
anual................. 12.7GO‘4Ú

i!
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7VaiIarfo8 rie domicilio y nuevos emyadronamUnto*jegx^- 
Negociado ÍO.“ (EstadUlica), rieí 6 (d 11

D. Enrique Hauser, Conde de Eomanones, 3 y 5. cerra-

irarios en
i en a

U1STH1TOS TrAslados.
Nuevos 

om p &dTOn ü' 
toientoB*

34 2
65 21

3469
54 26
31 2
32 5
20 20
39
77

8
15

40 9

491 142
IvH. SGinailH con icn ic ■ ■
Desde 1 de enero al 4 de julio de

16.400 4.691

Total desde 1 de enero al 11 de ju-
16.891 4.833

Doila Cándida Villaverde, Cristo, 2 despacho de pan. 
Doña Rosa Pedrad, rivera de Curtidores, 17, venta do

muebles,
D. Joaquín Verdegay, Mayor, 35, venta de papel. 
Doña Jacinta Martin, Cardenal Cisneros, 65 y 67,

licencias EXPEDinAS

7̂01- el Negociado 3," fToítcí« urbana).  ̂
D. Angel Fernández, General Lacy, 1», carnicería. 
Doña Felisa Barrios, Morejón, 1, vinos.

Hermanos, Pozas, 7 y 9, deSres. Rivera Hermanos, rozas, . y materiales 

construcción.
Doña Francisca Sánchez, Lueliana, 2i, carpintería. ^
D Raimundo Serrano, Santa Engracia, 75, ueveiia.
D Avelino García, López de Hoyos, 5. earnieena.
Doña Teresa, Arranz, Pelayo, 56, salón de peinar.
Doña María Vázquez. Preciados, 15, 2.», huéspedes. _
Mr. Didisheiii Golsinit, Vaiverde. 1, principal, relojería.
D Ramón Rey. Ventosa. 8, cacharrería.
D. Jesús Serrano, Galdo. 2. venta de tejidos. _
Doña Magdalena Chollet, Esparteros, 1 y 3, colegio de

primera enseñanza. „nfha-
D. Antonio Rodrignez, Augusto tigueroa, 18, cacha

Aniceto Gutiérrez, Bravo Murillo, U3._ albardero. 
D Pedro Arias, Fuencarral, 126. venta de muebles.
D Lorenzo Pradal. Calderón de la Barca, 6. impreca.
D. Angel Soler. Corredera de San Pablo, o3 y 55, fábii-

ca de cajas de cartón. ,
D Ricardo Morán, Jesús del Valle, cacharrena.
D. Modesto Orloz. cabeza, 26, frutería.
Doña Bonifacia Arjol, Academia, 60, modista.
D. Domingo Gómez, Bravo Murillo, 151, vinos.
Sres. Jiménez y Vivar, Hortaleza, 38, sastrería.
D. Francisco Rodríguez, Ballesta, 7, primero, academia. 
D. Pedro Guinda, Pérez Galdós, 2, cacharrena.
D Julián Rodríguez, Toledo, 63, curtidos,
D PedrodeLeón.Sagasta. 9, clínica médica.
Doña Dominica Aguado, San Martín, 9 principal, hués-

 ̂ D, Andrés Muyólas, Luebana, 12, cacharrería.
D. José M, Pérez, Gonzalo de Córdoba, U, taller e

escultor. , . ^
D. Marcelo Martin, Montera, 16, huéspedes.
Doña Francisca López, Carmen, 25, segundo, huéspedes.
Sres. García Rico y Compañía, Desengaño, 29, libros 

usados.

muebles. ,
D. Paul Wods, Conde de Xiquena, i ,  primero, sastrería.

Por el Negociado 4,̂  (Obras).
Alquilan Topete, 10.
Construcción! Pacífico, 27, principal; Manuel Pradilio, 

sin número; Jacinto Benavente (barrio de San Antonio); 
Núñez de Arce, i\ Torrecilla del Leal, 11, y  Argumosa, 23. 

Ampliación: carretera de Extremadura, 32, letra B. 
Arreglo de desconchados: Peligros, 9.
Sustitución do maderos; Tudescos, 4. ^
Revoco: Imperial, 18.
Obras de saneamiento: Ruiz, núm. 8, -

Por el Negociado Ö.“ ( Knsanche).
Construcción de fincas: Benito Gutiérrez, 7; Granada, 1.

y Manzanares, 7. ,
Paso de carros: Lista, 39; Velazquez, 6 provisional; 

Hermosüla, 33; Canarias, 10; Moret. sin número; Francisco 
de Rojas, con vuelta a Nicasio Gallego.

Alquilar; Ponzano, 30 provisional; Meléndez Valdéa, 38 
provisional; Goya, 39. y  Príncipe de Vergara 26.

Obras de reforma; Villanueva, 33; Alberto Aguilera, 21, 
paseo de la Castellana, 40; Claudio Coello. 40; Eloy Gon­
zalo, 30, y  General Pardiñas, 105.

Revocos: Ciudad Real, 8; Claudio Coellô , 74; Juan de 
Austria, 5; Santa Engracia, 53, y Lagasca, o4.

Por la Dirección de Fontanería ÁlcanfariUas. 
Limpieza y reparación de atarjeas, 23.
Construcción de una alcantarilla particular, 1. ^

Acometida al colector nuevo del Arroyo Abroñigal, 3, 
Limpieza y reparación de atarjea particular, 2̂  
Suplemento a la Ucencia núm. 340 B para 

obras de pocería, 1.
Total, 30.

verificar

Número de lectores que han concurrido a la Ilitlíctaca mu­
nicipal, y clasificación de la» obras facilitadas a los mis­
mos durante el mes de junio de 1914.

m a t e r i a s
IÚ)1£H0 

dd leotores.

3
6
4

Ciencias físicas y  naturales.....................
Ciencias morales y políticas............................

1
14
25
67

Revistas y periódicos..........................
120

Libros recibidos en la Biblioteca municipal.
De la Empresa del Teatro Rspañol,
La hiedra.—Tragedia vulgar en tres actos, prosa, por 

don E. Marquig,a.
Las cositas del querer.-Diálogo original de D. Antonio 

Casero.

Ayuntamiento de Madrid,
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Los chicos tie la callo.—Juguete cómico en-tres actos, 
prosa, por IL Enrique García Alvarez y D. Antonio Pla- 
flio!.

Los leales. -Comedia en tres actos, prosa, por D. S. y 
J, Alvarez Quintero.

Carteles do la temporada que da principio el 31 de oc-

tubre de 1913 y termina el 31 de mayo de 1914.—8 legajos. 
De varios particulai'es;
La mujer y el trabajo.—Reflexiones sobre la cuestión 

feminista, por Oliva y Scliréiner,—Barcelona, 1914.
The John Crerar Librari.—Mineteeth annual report for 

the year, 1914.—Chicago, 1914. ~~ .

c o m ™ u r i a

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de Í914

INGRESOS

INO RESO S FO R M ALIZAD O S

CAPÍTULOS
CREDITOS

preaupaostOH,

1. *̂ Propios......... ...................................................
2. " Montes.............................  .............................
3. “ Impuestos.........................................................
4 ® Beneficencia................................................................
S.“ Instrucción pública.....................................................
tí,® Correceióti pública......................................................
7, ® K.xtraordinarios.................................................
8. ® Resultas............................... .............................
9, “ Recursos legales para cubrir el déficit................
10. ® Reintegros................ .........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. .

T o t a l  de ingresos form alizados .............

105.5b3'90
8.750

7./ó5.l89‘71 
25.583‘06 
2.375 
L35b‘30 

380.772‘90 
1.106.30271 

23.797.25 P49 
209 902‘66

33.703.047*73

Hadta el 30 

de junio de 1914.

PfiaETA8

3

Del BO de jun io 
al

11 de iu lio de 19U,

pisaaTAS

54.79S'2Ó
8.517*11

585.464*34
7.715*65
1.250

202*91
21,606*60.

.400.302*71

.417.828*02
U7.76P17

16.651.507*77
12.579-27

1.455*10
51*50

221.844*53
570

1.187*50
»

• 66‘.50•
509.304*45

1.166*96

735.646*95
1.005*91

33.703.017*73 16.661.087*04 730.652*86

T ota l lio ingie ios 
liasta el II  

da ju lio  de 1914.

56.253*36
8.568*61

3.807.309*27
8.280*65
2.437*50

202*91
21.733*10

Í,4C>6.302*71
11.927.132*48

148.928*13

17.387.154*72
13.585*18

17.400.739*90

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS

autarizAdos.

PESETAS

PAGOS EJECCTADi'S '

HitEta el 30 
de junio de 1911,

PESETAS

Del 80 do junio 
ni

] l do jtdío de 1914. 

PESETAS

Total de pagos 
hasta el 11 

de julio do 1914,

- PESETAS

1.® Gastos del Ayuntamiento.......................................... 2.548.650*21 1.277.745*29 20.099*74 1.297.845*03
2.® Policía de seguridad................................................. ¡.7.56.561*76 812.892*33 27.776*87 840.669*22
3.® Policía urbana y rural.............................................. 4.617.929*75 2.320.794*0.5 77.89.T26 2.398.687*31
4.“ liistrueción pública................................................... 1.309.248*34 451.531*24 44.444'lO 495.975*84
5,“ Beneficencia............................................................. 1.842.309*33 791.085*23 81.888*77 872.974
K.® Obras públicas................. ....................................... 4.103,264*69 1.849.1*29*61 70.127‘02 1.919.256*63
T,® Corrección pública.................................................... 463.‘23:*66 220.940*07 17.000 237.940*07
8.“ Montes..................................................................... > » > >
9 ® Cargas.................... , i ....... ............................... 14.006.298*22 7,157.957*70 095.302*49 8.2.53.260*19

10.® Obras de nueva construcción............ ........................ 1.739.737*04 251 839‘32 31.093*95 232.933*27
11,“ Imprevistos.............................................................. 159 „550*80 38.197*80 » 38.197*80
12.“ Resultas................. ................................................. » » > %

Pagos.por devoluciones de ingresos. .................. 3'2.5:S. 782*80 15.172,112*66 1-465.626*70 16.637.739*86
137.130‘d5 ‘ ' >• 137.130*45

1'OTAl. DE PAGOS f o r m a l iz a d o s ..................... 32.578.782*80 15.309.243*11 1,465.626*70 16.774.869*81

BALANCE

Ingresos fomalizados. 
Idem devueltos... .. . . .
Idem liquido!.............
Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados,. ,. 
Idem líquidos.............

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ia ,

PESETAS

17.387.154*72
137.130*45

16.637.739*36
13,585*18

p e s e t a s

17.250.024-27

16.624.154*13

625,870*09

I n t



658 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Ingresos y pagos verificados por cuenta dei presupuesto del Ensanche de 1914.

INGRESOS

 ̂ ir

;.i

CAPÍTUJ.OS

CRÉDITOS
pra«upne>tos.

' PKBKTiS

INflRESOS FORMALIZADOS

HarIa 9Ì 6 
dft julio do 1914.

PiCSFCTAS

Del ü al 12 
d« julio da 1914.

Total de iugrenof 
hasta el 12 

de jallo de 1914.

riíSETA$

1. * rontribuciones y recargos.................................
2, * Venia de terrenos.............................................
3, * Subvención del Ay untamien to......................... .
4. * Resultas. ..... ............ ......................................
5. * Imprevistos y eventuales...................................
6, * Reintegros.........................................................

4.930.661*34 
20.0ÙO 
64.77t ‘30 

2..bl5.942‘69

51.063*28

2.231.874*8! 
45.108*35 
04.21376 

2.515.042*69 
»

40.479*74

>
>
>
»
>

»

2.231.874*81
45.108*35
04.218*76

2.515.942*69

40.479*74

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............
Total de ingresos formalizados...............

7.607.446*61
>

4.897.624*35 
1.605*59

»
»

4.897.624*35 
1 6(B*59

7.607.446*61 4.890.229*94 > 4.8<̂ 9.229*94

PAGOS

CAPÍTULOS
CKÉDITOS

autorieadoB.

FSŜTAB

315.805*98
149.902
438.533*62

3,039.923*04
1.837.848*44

20.000

PAO o s  EJECUTADOS

Hasta el b
de jtilio d.e Í9L4.

Del 6 al
de julio de 1914. 

PEdKTAH

.Total de pâ oi 
' haaba el 12 
de julio de 1914.

PRí̂ KTAS

1. " Gastos del Ayunlatníenlo................................
2. ” Policía de seguridad........................................
3. " Policía urbana................................................
4. *’ Obras públicas...................................-...........
.5.” Cargas.................................................................

166.719*16 
74.221*98 

209.072 15
I. 206.328*31
J. 060.088‘22

> '

750
8.471*75 
2-818*37 

17.093*50 
644 80'

' »

167,469*16 
82,693*73 

■ .21!.890*52 
I.?23.421*81 
1.060.733*02 

«6.* Imprevistos..............................................................

P a g o s  p o r  d e v o lu c io n e s  de i i< g v e s o s ........................................

Total de pagos formalizados...................

5.802.013'OS
*

2.716.429*82
»

29.778*42
»

2"46.208'24

5.802.013*08 2.716.429*82 29.778*42 2,746.‘208* 21

BALANCE

Madrid 12 de Julio de 1914. —El Contador, Rafael Salaya.

Ingresos formalizados.............................................................................................

PESETAS PESETAS

4.897.024*35
>
» 4.897.624*35,,

' * ■ *■ i?.' • i ̂

2.74í.'602*65"

Idem devueltos.......................................................................................
Idem Mi]i]Ídos......................................................... ! ..............................

Pagos ejecutados..................................................................................... 2.746.208*24
l.6CB*59
- > ’

Idem reiniegradoB...................................................................................
Idem líquidos........................................... ..............................................

Existencia  en T e s o r e r ía . ........................ ■ 2.153.021*70

OBRAS dJ^ICIPALES
Ühffij «ri «jecurAóti dwante loi di'ie dul 2 al S de jtdio 

' de J9Í4.

S K K R A ñ

Atocha, ArgumoBa, Carretas, Silva, Tetuán, (»aseo de 
Recoletos, San Gabriel, depósito de Toledo, Pelayo, Mon­
te! eón, Bailéii, Santa Juliana, plaza de Santa Catalina de 
loB Donados, Postas, Honio de la Mata, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, ^as, agua, etc.

EMPEDRADOS

Ronda de Toledo, Ventosa; San Gabriel, Val verde. Pe- 
layo, Churrcca, Sombrerería, Barrilero, Alfonso ■ XII 
Oriente, Cadarso, Guillermo Rollatid, San BernardinOi,' To 
pete, Castilla,. Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
plaza de Castelar, ventas del Espirita Santo, .Miguel Ser 
vet, paseo de Recoletos, Za va le tu, Juan de Dios, San Ma 
teo, y en diferentes calles por el tapado de calas con nioti 
vo de acometidas de luz eletrica, gas, agua, etc.

OA MINOS

Los camineros ayudando en los distritos y limpiando 
sus trozos respectivos, '



BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID 639
UjlQtriKAS

De servicio una seis días en la calle de Claudio Moyano 
y otra cuatro días en ei Colegio de Nuestra Señora de la 
PaJoma, '

TALLBRBB

, En el de carpintería; arreglo de |carretillas y carros de 
mano y astilado de toda clase de herramientas.

En el de cerrejeria; calzado, aguzado y  arreglo, de he- 
rraiüientae y reparación de cílindroe compresores.

El de pintura; en varias dependencias municipales.
En el de vidriería; arreglo de faroles.
Madrid 10 de Julio de 1914.—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, J. Alderete.

OBRAS POR CONTRATA

Suetitucidn del firme actual por pedrusco en el paseo 
Imperial. ^

_ Madrid lO de julio de 1914.—El Ingeniero Jefe del ser­
vicio, José CasHBo.

AMtinhiM deipuchados en lae o/lcinng durante loe dias 
del 2 al 8 de julio de 1914.

INTRRtOK

Permisos especiales de la Compañía del gas, 77; instan­
cias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 10; partes diarios de calas abiertas, 7; 
Asuntos tramitados, 62; listas de jornales, 42; importe de 
jornales satisfechos en la semana anterior, 16 035*78 ne- 
setas. ^

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 36; actas de recepción, 4; cortiflca- 
ciones, 18; Cuentas de calas, 18; listas de jornales, 2; partes 

presupuestos, 12; importe délas listas,
lo.889*38 pesetas.
, 1914— P. o.. El Ingeniero Direc­
tor, j .  Alderete, /

E ic s Ai. :cT cía:
Hdaeián de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 

durante los días del 2 al 8 de ju lio  de 1914.
*

AOfCKAS

Que^edo Esquinza y glorieta de

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2/—Máiquez y  Velâzquez*

icmpicdhauob

Zona l.'-Conservaciún, Cardenal Cisneros y Fernando
eJ (u/átoJieo«

Tapado de calas en varias calles de ta zona 
Zona 2.*—Conservación, Goya y Máiquez, 
lapado de calas en varias calles de la zona.

O.VMINOS
Zona í.'*—Conservación,
Tapado de calas en varias calles de la zona ■

Bravo"^ nueva, Lista, Máiquez, Goya y Juan

Conservación, en varias calles.
Tapado de calas en varias calles,

TALLERES

En el de fragua; aguzado de punteros, picos, clavos y 
demás herramientas, . ^

En el de carpintería; construcción y arreglo de carreti­
llas y otros trabajos.

En el de vidriería: arreglo del tejado del taller.
El de pintura: en otros talleres,

maquinas

Las núiiiet'os 3 y 4 han funcionado los días del 2 al 7 
inclusive,

F ON T AN EK t A  A L C A N T A K 1L L A 8

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durmite los dias 
del 1 al 7 de julio de 1914.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: Parque de Madrid.
Bepa ración es: carretera de Getafe, camino de San Isi­

dro, Mochueiitlos, plaza de la Cruz Verde, puente de las 
Ventas, ribera de Curtidores. Alcalá, Caramuel, Lavapiés 
General Riéardos, Peña de Francia, Rosario, Arganzuela y 
Embajadores. •'

Fuentes.—Nueva instalación: Castilla.
Reparaciones; Salón del Prado, paseo Imperial, Méndez 

Alvaro, San Raimundo y Jerónima Llórenle.
Bocas de i'iego.—Reparaciones: plazas de las Cortee v 

Progreso y montaña del Príncipe Pío.
Urinarios.—Reparaciones: puente de las Ventas. 
Absorbederos. -Nueva instalación: María de Guzmán. 
Beparacíoneg: Arganzueía*
Alcantarillas. — Nueva instalación; Alonso Fernández, 
R-eparaciones; paseo de la Castellana.

FUNDICIÓN

1 de fuentes, carretera de Extremadura, puente
de Valiecas y Segovia, y construcción de varias piezas para 
la prensa de ferroprusiatos.

UITAKNlOIUNERO

Construcción de chanclos para cuadrillas.

mboAnioa

Arreglo de llave de paso, Esparteros; torneado de ejes 
para una prensa, montado de bocas de riego, torneado de 
botones para fuentes y montado de fuentes.

VIDRIERÍA

Arreglo de retretes, pozo de la Nieve; arreglo de uri­
nario, puente de tas Ventas del Espíritu Santo; arreglo de 
abrevaderos, Mercado de Ganados; arreglo de lavabos Co­
legio de I^estra Señora de la Paloma; arreglo de bajadas 
de agua, Grupq escolar del paseo de las Acacias y cons­
trucción de aceiteras.

c a r p in t e r ía

Entibado, Abascal; colocación de cabina del teléfono en 
la oficina del ramo y construcción de un armario.

PINTURA

Fuentes, paseo de! Rey, ronda de Segovia, Lugo Ai- 
mansa, Bravo Murillo, Moreto, Santa Isabet y  Artistas' 
oficina de reparaciones urgentes y casilla del íruarda dé 
Fuente la Reina,

c e r r a je r ía

Arreglo de fuentes, Prosperidad, Moratín, Bravo Muri- 
1)0, Constructora Benéfica, Rosario y Ferraz; arreglo de 
urinarios, puente de las Ventas de! Espíritu Santo, Luchatm 
y ierras, y construcción de eaflos para fuente, Cruz Verde.

CANTERÍA

Emplomado de fuente, Castilla; colocación de pei nto en 
bajada. Gobernador; colocación de tapas en buzones, paseo 
de la Castellana y ronda de Atocha; colocación de platillo,
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Muñoz Toi'i'ero; OQÍocfición ele eaño en fuente, Jloratín;; 
arreglo de tapa de buzón, pnente de las Ventas del Espíritu 
Santo, y  construcción de tapas, . ■

SERVtCIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALC AN TAR ILLAS

Callea vigiladas, 2.835. ..
Idem limpias, 244. '
Objetos extraídos, 7, ■ '
Eeeonocímientós de átarjea8,"46. ;

SÉRt^IClÓS PRESTADOS POR E L  PERSONAL DE ROZOS" S e ÓROS

Pozos solicitados, 127.
Idem extraídos, 149, . . .
Jletros cúbicos extraídos, 1.190.
Impone, 631‘75'pesetas. - ■ ,
Licencias expedidas, 4. , .■ ■ ' ' J ■
Importe, 170 pesetas, ■ ■ ■ ' '
Madrid 8 de julio de 1914;.— El Arquitecto DireetOl’ ;̂  

José de Lorite. ■ ■ ' ' “ '

PARQUES Y JARDINES ,.

Relación de los trabajos verificados pm- este ramo duraiite 
la semmia del 29 de junio al 5 de ju lio de 1914: , *

' PARQUE DE MADRID , ' . '

Macizos y segítdores: Plantación de macizos en la 
puerta de Alcalá, plaza de Salamanca y Parque de Madrid, 
Recorte y conservación de los jardines de las plazas de la- 
Villa e Isabel II y calle de Bailón.—Siega de praderas, lim 
pieza y conservación de semilleros, — Confeceión de esta­
cas para cerramiento. — Adorno de la iglesia d-e SanB'ennín 
de los-Navarros. . ^

Estufas; Riegos y esquejado para la múlcípHcación.^ 
Limpieza y  conservación de estufas y cajoneras, . -

Semilleros: Riegos, limpieza, cultivo y conservacióp,;: 
Zonas 1,̂ . 2.“ , 3,‘^y 4.'*: Riegos de macizos, praderas,' 

bosques, setos y  árboles. -  Arreglo de los paseos y limpieza 
de los mismos, alcorques y regueras. —Limpieza y  aseo de,, 
los kioscos de necesidad.
, , Obras y talleres: Arreglo de eajonera's.-r—Aguzado de 
zapapicos,— A d e  las. oficin.-is.-' Idem de -mangas de 
riego y regaderas.—Haciendo una pilastra para ej-Parte­
rre.—Arreglo de varias roturas en las zonas segunda y ter-̂  
cera.—Limpieza y engrmíe de la llave de la toma de agua 
del Canídillo. , , , . . .

" ■ PASEOS T  -ARBOL-AbÓ;' ' '  , -

Rodadores; .Siega dé pimdoras éii.yafió'í jardífiieis’ 'fié ia 
población. ■ ■ , , . ' " -:r " -ü,'’ '

Jardines: Limpieza, riego y conservación de loa Cinis­
mos,—Vigilancia de calas.—Conservación del jatíiin>del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

Volante de jardines: Construcción de un jardín en fa. 
Estufa Ae Salamanca. - : . . . .:

'Pliénte de Tól.edq; Riego, roza y. limpieza;—K^corte 
de perfiles,— Vigilancia, .

Secciones L “ , 2.'̂ , 4.", b.‘\ (L*' y 7.", volante de pa-,
seos, Obras de reforma y nuevas plantaciones: Limpieza' 
<le páseos.—Riego del ai'bolado,-^A,pei;Lura de, alcorques 
y regueras-.—Cava de praderas en él jardín de la plaza de 
ias Comendadoras. —Apertura de zanja en, el Parque do 
Madrid. .. -

Viveros: Roza, riego, ingerto recorrido de paseos y 
limpieza de regueras.— Vigilancia

Dehesa de Ainaniel; Roza, escarda,p-iego, limpieza y 
vigilancia, ' , '

Parque del Oeste; Cava, riego, limpieza y siega de 
priideras. — Plantaeión de niaeízos.—Tapado de rti-royadas 
en los paseos.—1/mpÍeza de rías.—Apertura de zanja para 
colocación de tubería en el Parque de .Madrid, Vigilancia. 

Guardería' Su servico. .
Madrid 9 de julio de 1914. —El Jardinero mayor Jefe 

[iel servicio, Cecilio Rodríguez. ; '

EDIFICACIONES,. Y JUNTA CONSULTIVA

S;iiñvictos.prest(ulos,par la s^Qcióñ ¿eda Brigoitn de Qbvfirjts 
Bomberosf desde el día 2S de junio al 4 de juno d&'Í0Í4.

Obras en ejecución,:.Almacén de la Villa, obras de alba- 
ñiloría; Parque de Mactl'id,. en‘la zona de recreos; Argan- 
,zu^.ai;,Qbras.dp de.Españ^j ..d.m'ti.bo Óé un

's''' de
rDaFan(,i\mpiaB luaria y : raiqup ue;..u^ .
Qiaieííá'nzWriÍti Jas.',o^<fJiivas,(íé^
SÍ íuirid" Ï Ú ' d e. j bjio ' Uj' i .̂E L Á.vq̂ itecío; ip unici pa 

decanô -;-Pedro ,pomíjjgáéz;-A] î(.(ii,|- ,f’; .j, v.;- , ■■ u ■ II ' . '  [ ;’

■i.L’- 'i i
Asuntos despácbádoe e'u la semana. ''

rR ÍM E R A S E C U lÓ N  DjfiL INTE H lÔ Îi- . •. • ' ••Yl ,• '
Expedientes informados, 54.
Reconocimientos, 38. ,
Madrid 10 de julio de l9l4'.'-El Arquitecto de la see- 

eióiij-ílftiio. M, Z a p a t a . L . ■ -'-i - ' "  '

;  ^  ,; L -  ^EetDKDA SECCIÓN '

' -. .rSeg'ún da hoja tíe'' aprecio' .para 1 a éx'propiacióu de,, ,1 a 
casa núin. 4 de ‘la Óalle'de Mesonero Romanos. ;

Licencias para obras de reforma y reparación; Adiiana, 
27; Mayor, 11, 13, 7.y 5, y,Ballesta, 3 y 4.

Licencias para revoco: Eueiicarral, 105; Carranza, 7; 
Reina-, 15; Jardines, 10, fii-y 33; Barcelona,- 8;. Carretas, 
16, 18 y 37, y Espozy.Mina, 18y 20; .- ,

Demincias-;. plaza del Dos de Mayo, 8; Val verde, .15 tri­
plicado; Divino Fasto r, 16; Monteleón, -16; Ma lasaña, 5, 

''por no tener licenefa de apertura; Montera, 16,ipor ruina; 
Toledo, 39, por las malas condiciones del terreno de la vía 
pública, y Nao, 4, por obras abusivas.

Reclamaciones contra -él arbitrio sobre inquilinatos: 
Montera, 2'2 y 52; Caballero de Gracia, 28; carrera de San 
Jerónimo, 12, y Espoz y  Mina, 6. ' v . ..

lác'eneia para instglacíóu de\ él eétrotn oto ni-Hileras, 8, 
Liesrieias para apertúra dé est-áblecimientos; Velarde, 8; 

Carranza, 3 y  7 duplicado; Malasaña, 31, y Monteleón, 18.
R e n o v a c ió n  de licencias de apertura: Palma, 32; plaza 

del Dos de Mayo,.8; Velarde, 2;. Divino- Pastor, 6; Monte- 
léón'7 y lé; Mátasáña, 8, 19, 25 y 27; Corredera ARa de 
San Pablo, 2ó,y Pontejos, 9. . ’ - /

Certifie a e’ió'n es ile seguridad d'e ándaniios: Postas, 30; 
Corredera Baja de San Pablo, 27; Desengaño, 23; Ballesta, 
9; Paz, 15, y Preciados, 54,

Partes de dirección'faeult.atí va de obras: Zaragoza, G; 
.Carretas, 14,.y  tr^^esía de Trujillos, 3. ' -

Reconoeimientos: 43. . - .
]iradrid.;10..de jnlio.dp 1914.—El Arquitecto de la-soc* 

eión, José Elias y  Vías.,, , , . ,
■' ' ' ■ TERCERA SECCIÓN

Licencias de alquilar; Ardemáns, 3, y  Antonio Pérez, G. 
Iiieenciasde apertura y reiiovacióu: Justinlano, 4; Juan 

de la Hoz, 4; Jesús del Valle, 3, 17,. 23 y 25; .San Mateo, IG 
y  22 duplicado; G>lón-, 3; Pelayo, 28; San Marcos, 3; Cam- 
poamor, 9 y 12; travesía de San Mateo, 1; t'ueneartal, 24, 
y Molino de Viento, 11.

Licencias de revoco: Almirante, 20; Marcenado, 5; 
Piamonte, 4; Bárbara de Bragaiiza, 20; Pilar, 13; Alcalá, 179; 
Fernando VI, 5; Conchas, 4, y Paiiiia, 30.

-Asinitos varios: Pelayo, 7; 'Apodaca, IG; Ilortaleza, 132; 
Cid, 7; Góiigom, 5 y 7; Infantas, 23; .Eraso, 2;, Francisco 
Cea,^siiV'Miñuiei'o; Cava do San Miguel, 13;' Vaiverdé, 36; 
Gravina, 14; Espíritu Santo, 2: San Vicente Alta, 11; 
Alcalá (iglesia de San José); Campoamor, 5; Sagastá y 
San Opropio, sin número. .

Keeouoeiniiéiitos, 46.
Oficios, volantes y B. L M 21. ,
Madrid 10 de julio de 1914.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayordi. . .



fiOlEtÍN DEL atontamiento DÉ MaDÉÌÌì

OUAÍiTA SECCIÓN

Expedientes inrorraaóOS, í>7. . , : .
Reconocimientos pnieticmloSj .35,. . ,
Tira (le cuerdas verificadas, 2. ' ■
Madrid 10 de julio de lí)14.—Ei Arquitecto dó lá sec- 

ci(5n, Pablo Aran-da. ■ : ‘

Q ÍIfNTA SECCIÓN

Expedientes informados, 38, 
Reconocimientos hectios, 30.

 ̂ Madrid 9, d.e juUo.de 1914;,- 
ción, Alberto Álblfiaua. '

-E! Arquitecto de Iq see*

PIÍIM EIÍA  SECCIÓN OEL ENSANCHE

'̂ ir.â .fle cuerdas, 3; varias horas de trabajos d e  campo. 
Expedientes'iñformando tira de.cuerdas, 5. . '
Idem id, adj,qdieaoipii de parcela, U : : , , . , .
Idem,paiu-obras de coiistí:ufieión,-B. '
Idem p;u a id. de refonna, 9. , ■
Idem para id. dé demolición, 1. , ■
Idtñn para id, dé re'voeoj 6.' ■
Partes f|e zócalos, planta baja y aleros, (i. ■
Expedifjtites por denuncias, 2. , ■
Idííin para alc[UÜar fincas, 3-, ' .
Partes ijiiríi dirección de obras, 2. .
Expediente para colocación de valla, 1. 
líjcui paira estaldecmiientos industriales, 18. ,
IdCfli porreclamacióp, ítrbiti'io por;solar., 2., - | -i
Comunicaciones, volantes,y B. L. M,, 10. * 
Reconocimientos, 39. ■ '
Tota!. 116. , ' , ' ,
Madrid 10 de julio de 1914;—El Arquitecto de la sec­

ción,'Emilio de Alba, ■

TSRCEHA SECCIÓN

Obras nueVaN, I; ídCm dé reforma, 2;‘ idem de revocó, 2; 
constrtic'cióii Úé' cób'eríízos^' iiéeiiciás tie iilquiíaf,' i; 
partes de rectiacacjón de obra^, 2; direcciones facultati- 
viis  ̂;i;.. Í!iBtala.Q;ióíi d.e jUiOtíjreSí 1; .es.tableciluieiitoa indus­
triales, 7; denuncias do ruina, 2\ incidencias, 5p->eGonoc¡- 
mieiitos, 15í comunicaciones, volantes y B. L, M,,.Í0. ,

 ̂ Madrid 11 de julio de 1914.—El Arquitecto de la sec­
ción, Lorenzo Gallego. ' i ' ' .

POLÎCIA ÜRBAMñ

DIRECCION DBi. ALUMBRADO PlïliLIGO

G ABINETE FOTOMÈTRICO

Sttrvifíío de comprobación del gas del alumbrada püblif.o^ 
durante los días dd 2 al 8 de ju lio  de 1914.

Número de experimentos practicadOB......... . .. -4.5
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros:, j 97‘31 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 99'16
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de ■

todas las medias (litros)...................................  98'25
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceito), máxima, litros...............  22 7
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................ 24̂ 4
Oscilación de la presión en el manómetro dei ga­

binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros.......................... .......................... 71

Oscilación do la presión en-el manómetro del ga- .

bínete duraiite los experimentos, mínima, mi­
' límetros............... ....................... : , .  : ■ 59

: El papel Hupregnado de acetato de plomo no lia sufi'i- 
dd alteiación, loque indica que el gas 110 contenía liidró- 
gciio sulfurado. '

Madiid 8 de julio de 1914.— El Jefe del servicio, 
d. García Tejero.

S a ja s  I i « íw r « í t í s  n o iín -tr fn sen  el fd u m b ra d q  qyúbíico  r iu tm tts  

__ lo s  d ía s  d e l -2 al 8 de julio de 1914, denunciadas par ios 
Inspectores encargados de la vigilancia de este servidlo.

Centro, 85 boras; Hospicio,.20 boras ¡ Chamberí, 45 ho­
ras; Buenavista y segunda zona, 237 horas y 30 minutos;

,I3d horas-y 30 minutos; Hospital y tercera zona, 
40 horas; Inciusa, 91 horas; Latina, 412 horas y  30 minutosi 
Palacio, 42 horas; Universidad y primera zona, 32 horas. 
Total, 1.144 horas y SO minntos.

El alumbrado público por gas de; los diez distritos de esta 
Capital, ha lucido dqsde las 8 y j5 niinutos deda noche, hasta 
las,3 y 45 ininútos de la mañana, durante los citados días.

la Superioridad la imposi- 
del gas por valor de 87‘50

Además, se há propuesto a
cLó'rL.de. maltás a ja  Compañía  ̂ ........ ..........
pesetas, importe de 350 fa,roles, que según partes de dichos 
Inspectores, han lucido con más de un 25 por 100 de baja de 
su potencia lumínica

■ I;nspe,cción gensral de carruajes.

Servicif s de ín.semana aíiíej-fo?-, '
- Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 1; ídem 

ídem expedidas por duplicado, 1; ídem renovadas, 2; in­
formes al Exemo. Sr. Alcalde Presidente, 2; id. a losJuzga- 
düs.munieipalés, 2; ídem a varias Autoridades, 3; denun­
cias por faltas al reglamento de Carruajes, 85; oficios diri­
gidos a la cUniób de Cocheros., 2;. altas y bajas.de coche­
ros, 55; volantes de citación', 22. . .

N o t a , El día 4 del actual se hizo entrega a D. F. García 
dé una carpeta con papeles de negocios que se le había 
quedado olvidada en el coche de plaza núm. 431,

Denuncias-y servicios prestados por los Gita, d i«, mwüci- 
pfdes 'en Igs dias fiel 4 al lô  de julio de 1914.

Denuncias:—Distritos: Centro,-35; Hospicio, 40; Cham­
berí, 61; Buenavista, 93; Congreso, 51; Hospital, 55; Inclu­
sa, 26;.Ratina, 40,; Palacio, 88¿Universidad, 21. Total. 510- 

ñervieios. —Disti'i'^s: Centro, a; Hospicio,' 13’; Chambe­
rí, 4; Buenavista, 10; Congreso, 19; Inclusa, 13;,Latina, 15; 
Palacio, 12; Universidad, G. Total, 97. - ’

:S«ri;tciOfí';)resfMíi[i.s por el Cuerpo de bomberos, durante 
ifí semana del 2 al 8 de ju lio de 1914.

Incendios.-Día 2, Correderg Baja, 4, tercero; se reci­
bió el aviso a las nueve y cuarenta minutos, y se terminó a 
las diez y cinco minutos; consistió en hollín de chimenea.

Día 4-, Santa Jlaria de la Cabeza, 16, segundo; se recibió 
el aviso a las veintidós y treinta minutos, y se terminó a las 
veintidós y cincuenta y cinco minutos; consistió el incen­
dio en algunos muebles y una puerta.
. Día 6„ plaza de San Marcial; -se recibió el aviso a las
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'i líi'̂

:|íí'

dÍ6z y nuevo y cuarenta tntniitciSi y so terminó u las veiiiti' 
ana¡ consistió el incendio en un cable de luz eléctrica.

Día 7, San Roque, 3, segundo; se recibió e! aviso a las 
doce y treinta y siete minq^pj, y se terminó a las trece; con­
sistió en incendiarse el hollín de chimenea.

Servicios extraordinarios. -Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 5; ídem íd. por los Jefes de zona, 9: ídem 
por loa Capataces, 15. Total, 29.
. Madrid 8 de julio de 1,̂ 14.—El Arquitecto Jefe, José 

Monasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

JttTCto* ceíflí>Y-ados, vistíti* giradat y comiso* verificadox en lot diat del 4 al ÍO de ju lio  dé 1914.

Oenu netas.

Por infracción de las Orde
nanzafl Municipales............

Por Idem td, y de las diaposi 
clones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venta de pan.......................

Por Idem id. de la ley del Des­
canso dominical.................

T o t a i................

J nietos.

Multados................................
Apercibidos............................
Sobreseídos............................
Al Juzgado municipal............
Ai apremio............................
Pendientes............................

To t a l ..............

Importe de las multas impues­
tas, pesetas.

No se ha recibido datos de ta Tenencia de Alcaldía del distrito de Buenayista. ' 
No se ha celebrado juicios en las del Centro, Hospicio, Chamberí y  Hospital.
Se ha decomisado 75 kilogramos de pan por la de la Inclusa y 4 por la de la Latina.

BENEFICENCIA

C A S A S  D E  S O C O R R O

iSet'VÍcíof prettadot tn la tetnAna d il 4 al 10 dé julio de 1914, 

FACULTATIVOS

d i s t r i t o s
rtiiLii

tdtri. Itlfllii. diibih. IkimIiU. IiifriH- aitflliL lllllit. Ull». fiiitll.

16 15 » » 63 > 44 3 157 40 338

% ■ t 105 » 9 O 40 * 156

y > > » 2 > » 9 > a 2

16 15 » > 170 » 53 5 197 40 ■ 4%

■ 154 » 26 30 70 57 337
» > 12 17 > 5 34

> > Í4 > ■ 16 14 44
» » * > » » > > >

• > > ) » > >

603 > » * 2 > 15 » m 24 TSJ

605 > » > 170 53 47 197 100 1.172

> > > a 1.152 > 130 39 422 90 1.833

------ - ' --------- D I S T R I T O S

GLUSB DEL SERVICIO
hiiii. Eiifldi. Cliibul. latnitlilL [tlftill. eiiFiiii. lltllil. iiillii. filiiti. Gilurtlíií. T O T A L

ÍCntermos asistidos a domicilio,. 4
4

7
17

y

>
39
47

10
12

82
131

25
102

26
59 24

■
y

193
396

Idem en la especial de niños......
Idem en la Idem de la vista,. . . . .  
Operaciones'en la Id. de la vista. 
Accidentes socorridos por los

»
>
y

109

1
«
>

47

>
>
y

»
»

»
*
»

43

y

1
>

90

>
y

y

194

«
>
•

174

>
■
»

60

>
y

y

60

y

y

y

y

y

y

777
22
14• y > 5 2 7 2 6 > y

» y * y « 14 » y > y

» » > 1 y 6 » y « y tr
5
11Keconocimiento de enajenados.. 

Idem de cadáveres......................
1
4

t

1
>
»

>
>

1
2

2
3

1
»

y

1
y

y

y
y

T o t a l ................................... 122 72 * 134 117 439 304 152 84 y 1.424
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AÜMINISTUATIVOS

HÜMBHO DK p e r s o n a s  SOCORRIDAS' POR D ISTR ITO S

5ANÍDAD
JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD l  0I6IKNK

ñeaume7i de ¿os trabajos realizados por esta Junta durante 
el mes déla fecha.—Interior y jSnsanche.

Informes en expedientes de obras de nueva construe- 
OIODj 113.

Idem en fd, de id. de reforma; 41.
Idem en id. de licencias de alquilar; 21.
Idem en Id. de obras generales y parciales de sanea­

miento; 37,
Iden en id, solicitando placas de salubridad; 54,
Idem, en id. sobre detmnoias de casas en condiciones 

antihigiénicas; 17.
Comunicaciones dirigidas al Exemo. Sr. Alcalde Pre­

sidente; 11.

Certificaciones expedidas; 29,
Placas de salubridad concedidas; 29.
Visitas de inspección giradas; 1I3.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpre­

tación dei Bando sobre higiene urbana; 87.
Citacionss verideadas; 231.
Sesiones celebradas; 8.
Placas expedidas por duplicado, pi'evío pago en la Ad­

ministración de Propiedades; 8,
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo 

en el Canal do Isabel II; 185,
Informes en expedientes sobre apertura de vaquerías v 
cabrerías; 2, .

Suma, 986.
N o t a , Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo a l 

Bando de 5 de octubre de 1898; 7.762.
Madrid 30 de junio de 1914.- E l  Secretario, F. Mon- 

talao.

ABASTOS

MËKCADO PÚBLICO DE GANADOS 

Uereohos recaudados por estancias de ganado y expedición de gulas.

C J Iw ^ S E S  X íB  Gí-A.3STA Z3 0
importe

P1CBETA8

PhlKIODOS Vrouho,
A ptn*.

Rastran 
de ídem, 

A U‘I0 ptm.
Oab&llar. 

A ü*!5 pta».
MalMir. I AbuilI.

A 0*ie ptat.'A Í/IU ptaás
carros

A 0‘3d ptat.
PrUflbu da 

tiro r tinitr« 
A â pia$.

SUÍAS 
A t'BO píof.

1 .
Día 1 de ju lio 'de 1914................ 203

91
9.7

186

17
QDía 2........... :......................  . 35 19'ï 79

9 B » 32‘15
Día 3....................................... 12

19

17 1 6 64‘25
Dfa 4 ..... . .............. ; ............... 1 9 > 1575
Dia 5....................................... * - » 9 29‘80
Día 6.................................... 138

49
16
6

* 9 • >
Día 7 ....................................... 9 » 9 . 22‘30

\ 9 1 7<a5
Total...................... 764 78 35 122 79 17 1 6 169'JO
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AHMINISTBACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

por rferacho* de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del i  al 7 de julio de 1914, 
y su comparación con igual periodo del año anterior.

<)« rtfOit fiiiODO DRt áFD »nTitroA
mu.............................................................
n,,  ̂  ̂ { £n máa«..«......
' ’ ‘ '"■'""'•■■ ■I K d meno*...........

tl'lSI Iff BL 4Í0
T 10 CDMMViCrÓIT

LUJl............ .........................
K .E S B S

Hrii, Ttntiit. Lithi]«».

1,522
1.616

711
612

9,830
0.610

180
i

6
»

60
t

290
t

læ
•

35 973
36 890

17,&13 
15 721

225 719 
200,842

10.639
684

83 2.IR2 24,876
>

10.155

Ctrii.

lo.eas
W.4SS
Liât)

Tvu.

á35*46i
á91.651‘9

3.812*1

a4Q1.348'2

129,106*9

Icri^OGI-lE(.-A-3SÆOS

î rìiln«Nrntnt. lu ir » .

3 2 .^ 'o  
8Î ,05S'B

94.964*7 
80,97 2'8

1,168 19.901'0
t

8^,030'5 
7^.347*5

3.051,096 
■ l.'ce.lOO'l

90,638
»

316105*0

13S6

L336

6S.730*5
3.H5

65,285'5

í»éi.

1,742,398'Ô 
1.839.955

97.556*5

mOBEGOS 
ÎOT dâ fiellfr.

Pentiti:
U.106'10
10.843

2f52‘10

325,941*60
310,511*70

15,3á9'90

neri
Galicia, 220 vacas y 140 terneras.

Jieses inutilieadas al quemadero.—W»z8l, 1,

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en los dias del 5 al 11 de juHü de 1914, dtíZos .7? íír,«irj» 

que a continuación se expresa:

ARTÍCULOS

. 0*HNKÍ V OR*3AS
CnliHtos, uno,* *................. * ■
CarD<»rü, kilo . l ^ "
C ordorosi ano
CborÍROH. rtooüiia 
Despojo» de oerdo, k ilo ,. * - *•*
JntnáO) Id..
Lomo, id . , .
Uantoaii, Jd.
TetoQii4i id ............. .
Tocino, id ., .........* ■ '
Tocino en canale íd,..^ *,-»
V id .., * ...........

a v e »  y  0 A 2 A
ConejoBj par.
lifLlllUAH, UUA.
Palommoa. par.
PatoSiono,
Pavo», id. .
Pichonea, id ,
PollanoOfl, uno.
Pollos, fd.,

rKáCADQS y UABI3COS 
Almejas, küo.
A n i l la s ,  fd.
Atún, id . . . , ,,
Bacalao, fresco, fd „
Beani^oa,  ̂ td.
Bonito, fd,..
Boquerones. Id , .................. .
CalamaTei, i d ............ ........ .................
Oigalas, i d . ‘ '
Congrio, fd... ..................
Dentones, id .......* ■ *
Rsoabeohe, i d , , , , , . * . .......... .
G n llo a ^ id .,., ., . ,. .. . ......., . . .  •
Langostan, u na. *,►,.* .
Langofitinos, k íl,o..,, - - *
Lenguados, id ,, . . . . . . .  . . . . . . . .  .
Lubinas, id ,. . .............. . ..........
Merlnea, id ,. ..................* ......... .
Moro, id. .................. . . . . . . . .
Pajeles, fd ... ................
Percobes, id . . . .  . . . .  . . . . . .  .
Peecadillas, td. ..
QnisqniLlaB, fd . ................ . .• •
^ p o ,  id * ..
Salmón, fd .,..................... ................ .
Salmonetes, id ., . . .  ............. . .
Sardinas, id,« *. ............................. .
Truchas, id .,  . . . .  ............................

LKOUÍÍBRKÍ9, FROTAB  Y  VBUOUBaS
Alcachofas, docena. ............ . .
Arroá, k ilo . .. . , ............... .
CalabacinOH, dooena,. * . . . . .  * 
Cebollas, m anojo.. . . . . . . . . .  . . , • -
ColiBores, docena..............
KflpArrágoa, m anojo ,,.,.. * ,. ............
Frutas, k ilo  .. ......................
Q-atbauBos. i d ......... . , .. .. . . . . . .
Q-nifiantea, id . . . . • « . . f . .. ..............* • •
Habas, i d . , « * . . . . , . . . , . . . . , ................
Judias secas, f d .............. .................
Judias verdtfS, íd> «...>«> *........ .....
LaclmgaB, dooena.■■.***•.

IfSBOADO kEBCASO
, Í0 EM PLAZA

01 keitiBMi
■ -

fs is lc j.
“ ■ • "— “

' , * ^ * '
fe o roo reo

‘^9*35
a
•

.> •• • ' > >
l'5ü . 3 50 5*60

t  ' ' >
t i ‘ ÍO

2‘ ?5 2̂ 10 3*70
■ i  ' 3 >

3*13 3 ;¿__
1‘ 7Ó 1*90 I|9Ó

* 3*97 *
3*50 b‘75 >
1*03 3*13 ¥

8*00 1
t 6*50 >

■ l'K l ■ •
4'13 >
2*68 ¥

f2C 0'75 t

t 0*95
1*75
1*08 1 19

, 1'20 0*85 »
 ̂ • t »

» i •
. 2'50 2*90 *

0*95 »
, 1*75 P7Ô ¥

> • t

t 2*50 ¥

» 0*95 ¥

, 9*50 2*75 >

t t ■
.  9*60 6*60 »

2*30 2'BO ¥

, l'ñO 1*68 ¥

1*03 r

1'40 fOO »

fOO S‘75 ¥

. 1*75 1*8« 1
* ;í* « í ¥

¥ 1*06 ¥

,  8 » ¥

3*50 2*60 ¥
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ARTÍCULOS

Lientejas, kUn, . . . . .
[jiroones, c ien to .,.. .
Lombardas^ docena.
Naranjas, ciento,,.. ,
Nueces, k i l o , .......,
P a ta ta s ,id ................
PiraientoB, o íonto,,..
Plfitauofi, huecal.
Tomates, k ilo.
Uvas, barril..
Verduras.^kilo .

.COKBUBTLBLKíá Y  T j t l t m iO S  

¿ceif''e, litro.
AI johoU id, ..
Carbón de cok, kíloV.
Catbón mineral, Id. 
i>arbóu vegeta l, td.
Leche, Utro.
Petróleo, id.
Vino, td .

VAEioa

d« Is 0<bids
MSBCADQ

Ab
loi

pentat.

BV SLáií.

tñ/élttt.

0‘áC

Azúcar, küo... - ...............
Huevos, oient»__........
Jabón, kilo........
L ib r e ta  .............. * .......... .
Pan, pieza dé k i lo . ........ .
Pan francés, p ieza .........
Pan de Viena. id . . . . . . . . . .
Panecillo, de 200 gramos. 
Panecillo pequeflo, i d . ...

15*00 9‘50

0*70

0*19

1'201
0-06

0*045
OU
0*50
0‘I18
0*45

i'ia
l'ic
0*23
0*44
0*10
0*10
0*10

CEWErtTERIQS
Inhumaciones del 24 ni 30 de junio de 1914, y en igual 

2?eríodo del quinquenio anterior.

IN H U M A fH O N S S

CEHEÍITERIOS
1014 wm iDïâ 1911 mit) mmi

Nuestra Befiora de 
la Almudena,. . . 303 334 351 191 244 239

San Justo.............. 9 6 7 8 11 15
San Lorenzo......... 14 10 7 12 11 8
Santa María......... 6 f> 6 4 lì 5
San Isidro............ 2 3 3 2 3 2
Civil..................... 4 2 5 2 3 5

338 '3(Í 1 379 219 278 274

Fetos intmmadoa en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Álmn- 
dena................. 23 31 30 15 16 25

Im p r e n t a  M u n ic ip a l

ii _


